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EDITORIAL 
EL ACCESO AL 
UNIVERSIDAD 

El acceso a la universidad es uno de los problemas pendientes en nuestro país. 
El modo de resolver esa cuestión, como todo el mundo sabe, reviste la mayor 
importancia. Pero es un problema que en ninguna parte tiene soluCiones fáciles 
ni únicas. 

En Argentina en especial, el tema es particularmente preocupante. En primer 
lugar, porque existe. un problema de calidad de la educación y del nivel de 
formación de nuestros estudiantes que debemos atender prioritariamente y que 
está· en parte asociado a la existencia o no de adecuados sistemas de acceso a 
la universidad. Y en segundo lugar, porque quienes están convencidos de las 
bondades del denominado ingreso irrestricto lo defienden como un verdadero 
dogma. No sólo como una política deseable. 

En estos tiempos de globalización es un imperativo insoslayable prestar atención 
a lo que sucede en el resto del mundo, y esto es particularmente importante en 
cuestiones tan delicadas como ésta que hoy nos ocupa. A partir de este 
convencimiento, la Secretaría de Políticas Universitarias organizó hace un par 
de meses un Seminario Internacional, precisamente sobre Sistemas de Admisión 
a la Universidad. Especialistas de diversos países del mundo y de nuestras 
propias universidades expusieron allí sus problemáticas y sus experiencias. Y 
generaron a partir de ello un diálogo ciertamente interesante. 

Este número de LA UNIVERSIDAD incluye un informe especial en el que se 
recogen y sintetizan algunas de esas intervenciones, cuyas versiones completas 
serán próximamente publicadas en un libro. Como un adelanto de ese material, 
se ofrece hoy al lector una v isión del tema en los países de la Unión Europea, 
en diversos países de América Latina y también en Argentina. 

Esperamos que estos textos -y los que vendrán- ayuden a imaginar sistemas 
de admisión que, por estar basados en el mérito, la capacidad y el esfuerzo de 
cada uno, atiendan l<;>s requerimientos de mayor calidad en un contexto histórico 
que exige, simultáneamente, abrir más oportunidades para todos quienes reúnan 
esas condiciones. 

El número se completa con el habitual Informe de Gestión, con la página de· 
Libros y Publ icaciones, con Noticias y con una breve Agenda. 

Eduardo Sánchez Martínez 
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La Universidad elaboró este informe acerca de los Sistemas de Admisión a la Educación SuperioT¡ a 
partir de los trabajos presentados en el Seminario Internacional que sobre este tema organizó la 

Secretaría de Políticas Universitarias. Una versión completa de todos los trabajos que integraron el 
Seminario será publicada próximamente en un libro de la serie Nuevas Tendencias. 

El acceso a 
DE PAÍSES 

INTRODUCCIÓN 

El problema fundamental al que 
se enfrenta en la actualidad el sis
tema de acceso a la universidad, 
tanto en España como en el resto 
de los países de Europa, es el gran 
desajuste entre la demanda de 
puestos un iversitarios y el número 
de plazas dispon ib les en determi
nados estudios y centros. Este 
desfase es consecuencia de la ge
neralizada escolarización en la 
educación secundaria y la consi
guiente aspiración de una buena 
parte del alumnado a proseguir es
tudios superiores, como fruto de 
la puesta en práctica del principio 
de igualdad de oportunidades y 
de las crecientes demandas del 
mercado laboral. 

Por ello en todos los países euro
peos ha sido necesario ~ncontrar 
un medio para ofrecer las plazas 
disponibles en los estudios más so
l icitados a aquellos alumnos que 
acrediten mayores méritos acadé
micos. Esta nueva justificación de 
los procedimientos selectivos para 
acceder a la universidad ha veni
do a sumarse a su prir11itiva razón 
de ser: la necesidad de garantizar 
la madurez suficiente de los alum
nos para seguir estudios superio
res. De ahí la importancia de un 
detenido y detallado análisis de 
los actuales sistemas de acceso a 
la universidad en los países euro
peos, que permita extraer algunas 

*Centro de investigación y Documen
tación Educativa, Ministerio de Edu
cación y Cultura, España. 
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conclusiones que podrían ser vá
lidas de cara a próximas reformas 
de dichos sistemas de acceso tan
to en Europa como en otros 
entornos. 
Ante esta perspectiva, el Centro 
de Investigación y Documentación 
Educativa (CIDE) del Ministerio de 
.Educación y Cultura español de
cidió elaborar un estudio compa
rado cuyos principales resultados 
se presentan en este trabajo1• En 
primer lugar se abordarán los as
pectos generales de los sistemas 
de acceso. En segundo lugar, se 
detallan la organ ización, compo
sición y realización de las prue
bas y en tercer término, las cues
tiones relativas al ingreso en la 
universidad una vez superadas las 
pruebas. Por último, se expone 
una síntesis de los principales re
sultados del estudio comparado. · 

EL ACCESO A LA DAD 

El sistema de acceso a la universidad 
. en cada país, y las pruebas que reali
zan los alumnos, está determinado 
por ciertos aspectos propios de cada 
sistema educativo. Por ello, es con
veniente conocer previamente cómo 
es la organización de la enseñanza 
secundaria en los distintos países, las 
titulaciones exigidas para el acceso a 
la universidad, y las competencias 
en cuanto a la regulación y la coor
dinación de la propia prueba. 

En la mayoría de los países analiza
dos, la enseñanza secundaria acoge 
a alumnos de 12 a 18 ó 19 años de 
edad, y suele dividirse en dos etapas: 
inferior (de carácter obligatorio, y que 
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finaliza generalmente a los 16 años) 
y superior (que suele tener una dura
ción de dos o tres años y cuya edad 
de finalización varía en función de 
la duración y el carácter común o 
diversificado del último año de la se
cundaria inferior). 

Más determinante que los años de 
escolaridad en la enseñanza secun
daria superior es su organización. La 
tendencia general es que exista una 
rama de formación técnica o profe
sional y otra rama general o acadé
mica, que tiene como uno de sus 
objetivos primordiales la formación 
para el acceso a la universidad. La 
formación profesional, aunque tiene 
como finalidad básica la capacita
ción del alumnado para el ejercicio 
de una profesión, también suele per
mitir de algún modo el acceso a la 
universidad, salvo excepciones, como 
la nueva formación profesional de 
grado medio en España. Por otro 
lado, la cuantía de alumnos que si
guen la rama general o académica 
en la secundaria superior suele ser 
menor que el número de los que si
guen la rama profesional, salvo en 
España, Francia y Portugal, donde hay 
un mayor número de estudiantes en 
la rama general. En casi todos los 
países analizados la secundaria su
perior de carácter académico se di
vide en distintas modalidades y en 
todas hay un núcleo de materias obli
gatorias, que incluye generalmente 
lengua materna e idioma extranjero. 
El programa de estudios se comple
menta con otras materias de carácter 
optativo y, en algunos casos, volun
tario. En este sentido, se destaca Rei
no Unido, cuyo sistema educativp 



está muy especializado y donde los 
alumnos preparan durante dos años 
un número reducido de materias 
que escogen libremente. 

En cuanto a las titulaciones exigi
das para el acceso a la universi
dad, en todos los países es requisi
to indispensable poseer el título que 
se otorga al finalizar la educación 
secundaria superior que por un lado 
certifica los estudios realizados y, 
por otro -junto con otros requisitos
permite el acceso a la universidad. 
Para obtenerlo, los alumnos tienen 
que realizar una prueba específica 
y en la mayoría de los casos, las 
calificaciones obtenidas sirven ade
más para ordenar a los alumnos en 
su entrada a la universidad. En este 
aspecto, España representa un caso 
particu lar. Para obtener el título que 
certifica la enseñanza secundaria 
superior (Tftulo de Bachillen no es 
necesario realizar una prueba es
pecífica y el acceso a la universi
dad requiere además de este título, 
aprobar un examen específico de 
acceso que evalúa la madurez de 
los alumnos para entrar en los estu
dios universitarios. 

En cuanto a las competencias en 
materia de regulación y gestión de 
los sistemas de acceso a la univer
sidad puede hablarse de tres gra
dos de centralización/descentraliza
ción. El mayor grado de centraliza
ción viene definido por un grupo 
de países en los que la responsabi
lidad, tanto de la regulación como 
de la gestión del acceso· a la uni
versidad, incluidas las pruebas, es 
exclusivamente estatal. Es el caso 
de Dinamarca, Francia, Italia y Por
tugal. En una posición intermedia 
se encuentran España e Inglaterra y 
Gales, donde es estatal la regula
ción, mientras que la ejecución de 
las pruebas compete a las autorida
des regionales o locales. En Alema
nia, si bien existen algunos aspec
tos básicos en los que la regula
ción es federal, el sistema de acce
so está en su mayor parte descen
tralizado. Por tanto, constituye el 
país con mayor grado de descen
tralización, como es lógico por tra
tarse de un Estado federal. 

Otro aspecto de máxima preocupa
ción y con una significativa varia
bilidad entre países es la coordina
ción entre los dos.niveles educati-
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vos implicados en el acceso a la 
universidad: la enseñanza secunda
ria y la superior. Por un lado hay 
casos como A lemania y Dinamar
ca, donde la planificación de . los 
estudios y la definición y organiza
ción de las pruebas de acceso de
pende enteramente del nivel secun
dario, por lo que la implicación de 
la universidad es nula. En el extre
mo opuesto se encuentran España, 
Francia, Italia, Portugal y Reino Uni
do, donde ambos niveles están im
plicados y, por tanto, se da una co
ordinación entre ellos. En España, 
en el nuevo sistema educativo es
tablecido por la Ley de Ordenación · 
Genera l del Sistema Educativo 
(LOGSE) de 1990, las comisiones 
que elaboran las pruebas y los tri
bunales que las evalúan están for
mados por profesores de ambos ni
veles. 

1LAS PRUEBAS DE ACCESO 
A LA UNIVERSIDAD 

Elaboración de las pruebas 

El primer aspecto diferenciador de 
las pruebas de acceso en los países 
estudiados son las características de 
la prueba y los organismos compe
tentes para su elaboración. A pesar 
de que la regulación de las pruebas 
de acceso a la universidad es igual 
dentro de cada país sean cuales 
sean los estudios a los que aspire 
el alumno, no todos los candidatos 
tienen que realizar idéntico examen. 
Existen distintas modalidades de la 
prueba. En este sentido, se pueden 
distinguir tres fuentes de variación: 
los estudios de secundaria cursa
dos por el alumno, los estudios su
periores que pretenda realizar, y la 
región o centro docente donde es
tudie el alumno. 

En todos los países las pruebas son 
diferentes en función de· los estu
dios cursados. 

En A lemania, Francia y D inamar
ca, los alumnos realizan las mis
mas pruebas sin importar cuales 
sean los estudios que pretenden cur
sar. La situación es la contraria en 
España, Portugal e Inglaterra y Ga
les. Así, en Portugal, las dis<;iplinas 
específicas en las que se examina 
el alumno en el examen nacional 
están en función de los estudios uni
versitarios a los que el alumno quie-
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re acceder. Por su parte, en Inglate
rra y Gales, donde los alumnos pue
den elegir las materias, se exami
nan de aquéll as que ellos conside
ran necesarias para ser aceptados 
en la carrera o universidad en la 
que deseen ingresar. 

En cuanto a la prueba, es la misma 
en Francia, Italia y Portugal, pero 
en Alemania, Dinamarca y Reino 
Unido el t ipo de ejercicio para una 
misma materia sujeta a examen va
ría dependiendo del centro donde 
se examinan los alumnos. En este 

- grupo se incluye España, donde las 
pruebas son distinti'IS en función de 
la universidad o del distrito univer
sitario. 

Las pruebas de acceso a la univer
sidad de los diferentes países inclu
yen la evaluación de los conoci
mientos adquiridos en determina
das materias que, lógicamente, se
rán distintas en cada país. La se
lección de las materias de examen, 
en prácticamente todos los casos, 
es responsabilidad del Ministerio de 
Educación. En Alemania se real iza 
desde los Ministerios de Educación 
de los lander. 

El número de materias de que cons
ta la prueba varía según los países. 
Así, mientras que en algunos paí
ses son menos de cinco materias: 
(en el Reino Unido de dos a cuatro 
o en Alemania e Italia generalmen
te cuatro), en otros (Dinamarca y 
Francia) el número puede ascender 
hasta d iez. Una posición interme
dia la ocupan Portugal, donde el 
número de materias objeto de exa
men varía de seis a ocho, y Espa
ña, donde los alumnos se exami
nan en ocho asignaturas (o nueve, 
en el caso de los alumnos en Co
munidades Autónomas con más de 
una lengua propia). La razón de es
tas diferencias podría estribar más 
bien en el concepto que unos y 
otros países tienen de cuál es el 
mejor sistema para «evaluar» co
rrectamente: evaluar «todo» lo que 
se ha estudiado, lo que supone el 
máximo posible de materias en el 
examen, o evaluar sólo algunos as
pectos concretos, pero en profun
didad, lo que reduce el número de 
materias de examen respecto a las 
estudiadas. 

En todos los países, los conten idos 
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de la materia examinada coinciden 
con el de algún curso de secunda
ria, pero se diferencian en el curso 
específico al que pertenecen las ma
terias de examen. En este aspecto 
se puede distinguir entre aquellos 
países que sólo incluyen materias 
del último curso de secundaria (Es
paña, Italia y Portugan y los que 
también incluyen materias de cur
sos anteriores (Alemania, Dinamar
ca y Reino Unido). La diferencia 
entre los dos grupos puede tener 
que ver con la concepción del final 
de la secundaria superior como el 
conjunto de un ciclo o como un 
curso-resumen de todo él. En Espa
ña, en el caso del COU, el propio 
nombre del curso hace referencia a 
la segunda alternativa y, en el caso 
del nuevo Bachillerato, aunque pro
visionalmente la prueba versa so
bre el último curso, no se ha deci
dido el modelo definitivo. 

En todos los países, excepto en Rei
no Unido, los alumnos t ienen que 
presentarse obligatoriamente al me
nos a una materia común. Cuando 
es sólo una, como en el caso de 
Italia, ésta es la lengua materna. En 
Francia, Dinamarca y España exis
ten materias obligatorias para todos 
los alumnos de una misma modali
dad. 

Además de materias obligatorias, en 
la mayoría de los países anal izados 
existen materias optativas en las 
pruebas de acceso. Los candidatos 
eligen entre distintas alternativas ge
neralmente dentro de una misma 
modalidad de enseñanza secunda
ria, como ocurre en A lemania y Di
namarca. En ocasiones, por ejem
plo en España y Portugal, también 
se incluyen materias obligatorias de 
modalidad. Por último, destaca 
Francia, por su mínima optatividad 
entre las materias dentro de una mo
dalidad. A lgunos países también in
cluyen en la prueba materias en las 
que el alumno se puede examinar 
voluntariamente. Así, en España, en 
el sistema estab lec ido por la 
LOGSE, si el candidato provenien
te del nuevo Bachi llerato desea am
pliar el abanico de posibilidades de 
estudios futuros, puede presentarse 
a más de una opción de la prueba 
de acceso, teniendo en cuenta que 
deberá examinarse en todas las 
«materias-llave» vincu ladas a cada 
opción. En Francia, el alumno pue-

de presentarse a un máximo de tres 
exámenes voluntarios con el fin de 
mejorar el resultado fina l del 
Baccalauréat. 

Como se deduce de lo expuesto, 
en los países analizados la prueba 
de acceso a la enseñanza superior 
es muy variada en cuanto a las ma
terias que la componen. Las dife
rencias son a veces extremas, va
riando entre pruebas de libre con
fección, como ocurre en Reino Uni
do, a p ruebas absolutamente 
estructuradas y definidas, como es 
el Bac en Francia o el examen na
cional en Portugal. Pero el modelo 
más usual es el de algunas mate
rias comunes para todos lo alum
nos y otras optativas (generalmente 
por modalidad de estudio), modelo 
en el cual España estaría incluida. 

El tercer aspecto a considerar es so
bre qué ámbito de decisión recae 
la responsabilidad de elaborar las 
pruebas de acceso a la universi
dad. En ese sentido, se puede dis
tinguir entre aquellos países en los 
que la confección y realización de 
los temas de examen es competen
cia del Estado (Dinamarca, Francia, 
Italia y Portugan y aquellos otros 
en los que dicha responsabilidad 
corresponde a ámbitos regionales 
(Alemania). En los países donde la 
responsabilidad es estatal, el Minis
terio de Educación es el principal 
encargado de confeccionar dichos 
exámenes, delegando esta función 
en una comisión que, en todos los 
casos, se compone de profesores 
de enseñanza secundaria y, en al
gunos, también por profesores de 
universidad, como ocurre en Italia. 

En España, son las universidades o 
los distritos universitarios los encar
gados de elaborar sus propias prue
bas, aunque existen criterios comu
nes para todas las universidades en 
cuanto a la estructura de aquéllas; 
en el nuevo sistema educativo, las 
comisiones encargadas de confec
cionar los temas están formadas por 
profesores de secundaria y univer
sidad, ta l y como ocurre también 
en· Reino Unido. En A lemania la 
responsabilidad de la confección de 
las pruebas corresponde a los 
lander. En ese sentido, las distintas 
comisiones centralizadas por el Mi
nisterio de-Educación de cada Land 
pueden fijar los temas de examen. 

Por último, cabe señalar que, en 
alguno de los países, por ejemplo 
Francia, durante el proceso de ela
boración de las pruebas, se lleva a 
cabo la experimentación de las mis
mas, controlando la adecuación de 
los temas elegidos al programa de 
secundaria, a las directrices peda
gógicas, y al reglamento de exa
men, para modificarlo si es preciso 
(repitiendo el proceso) hasta que se 
logre redactar la versión definitiva. 
Las pruebas de acceso pueden ser 
de tres tipos: escritas, orales y prác
ticas, siendo la opción más habi
tual que dos o más tipos de exáme
nes compongan las pruebas de cada 
país (gráfico 6). En todos los países 
existe la modalidad de examen es
crito, evidentemente por la teórica 
mayor objetividad en su corrección, 
así como por el menor plazo de 
tiempo que exige su realización. Sin 
embargo, y pese a estas ventajas, 
en la mayoría de los países (en to
dos excepto España y Portugan, el 
examen de acceso consta también 
de pruebas orales, generalmente de 
las materias de lengua materna y 
de idioma extranjero, entre otras. 
En algunos de los países estudia
dos, además de los anteriores tipos 
de exámenes, también se llevan a 
cabo ejercicios prácticos. Esto ocu
rre en Dinamarca, Francia, Portu
gal y Reino Unido, donde los alum
nos realizan trabajos escritos o exá
menes prácticos en materias de tipo 
artístico o técnico. 

LAS PRUEBAs 

Aunque a primera vista pueden pa
recer aspectos secundarios, las ca
racterísticas más formales del desa
rrollo de las pruebas constituyen 
cuestiones básicas a tener en cuen
ta en la planificación de un sistema 
de acceso a la universidad. Esta afir
mación es válida tanto porque su
pone una condición necesaria y no
suf iciente para el éxito de las prue
bas, como porque la sociedad es 
muy sensible a estos aspectos y 
cualquier pequeño problema pue
de transformarse en graves críticas. · 
En este apartado se analizarán cuán
tas convocatorias se ofrecen por cur
so, cuántas veces un alumno pue
de presentarse a las pruebas, cuán
do y dónde se realizan los exáme
nes, y la duración concreta de cada 
uno de los ejercicios. La mayoría 
de los países ha establecido una 
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sola convocatoria por curso para 
realizar las pruebas de acceso. Sin 
embargo, existen algunas variacio
nes, como en Alemania, donde esta 
afirmación no es válida para todos 
los lander, o en Francia, que, a pe
sar de ofrecer una sola convocato
ria por curso propiamente dicha en 
el mes de septiembre, se realiza una 
sesión de remplacement para aque
llos alumnos que por causa de fuer
za mayor no han podido presentar
se a la sesión de fin de curso. 

Verdaderas excepciones son Espa
ña y Portugal, donde existen dos 
convocatorias por curso. Ambos 
países se diferencian entre sí en lo 
que se refiere a la fecha en que se 
realiza la segunda, ya que en Espa
ña se lleva a cabo íntegramente du
rante el mes de septiembre (con lo 
cual, los alumnos disponen de todo 
el verano para repasar los conteni
dos académicos en los que se exa
minan en las pruebas de acceso), 
mientras que en Portugal la prime
ra fase de esta segunda convocato
ria se realiza en la primera quince
na de julio (con lo que los alumnos 
cuentan con un margen más estre
cho de tiempo para repasar los con
tenidos en los que se examinan), y 
la segunda fase tiene lugar en el 
mes de septiembre. Asimismo, en 
España se ofrece a los alumnos que 
han superado el COU o el último 
curso de Bachillerato LOGSE en 
septiembre, la oportunidad de pre
sentarse a las pruebas de acceso a 
la universidad en ese mismo curso 
académico, de manera que no pier
dan un año. 

Normalmente se permite al alumno 
presentarse más de una vez a las 
pruebas de acceso a estudios supe
riores, aunque, como siempre, el 
número máximo de oportunidades 
varía según el país de que se trate: 
desde dos oportunidades en Ale
mania o tres en Italia, hasta un nú
mero ilimitado en Portugal y Reino 
Unido, donde un alumno puede 
presentarse las veces que quiera 
para subir la nota de los exámenes 
realizados en la primera convoca
toria. En España, si un alumno apro
bado desea mejorar su calificación 
en las pruebas de acceso, puede 
presentarse de nuevo a la convoca
toria de jun io del año siguiente, en 
la misma universidad; perp el nú
mero de convocatorias, ya sea por 
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haber suspendido las anteriores o 
para mejorar la calificación obteni
da, es limitado (cuatro en total). Por 
último, Francia también ofrece la 
posibilidad de presentarse de nue
vo a las pruebas de acceso, aun
que normalmente se impone al 

. alumno como condición la repeti
ción del curso de termina/e. 

Si se tienen en cuenta las fechas de 
realización de las pruebas, en la 
mayoría de los países se realizan al 
final izar las actividades lectivas del 
último curso académico de educa
ción secundaria superior, normal
mente entre los meses de mayo y 
julio. La excepción es Alemania, ya 

· que las pruebas del Abitur se lle
van a cabo a lo largo del último 
semestre del último curso de secun
daria, esto es, desde el mes de fe
brero o abril (según los /anden has
ta el mes de julio; no obstante, si el 
alumno realiza la prueba oral, ésta 
se celebra en el mes de julio. Exis
ten países, sin embargo, en los que 
la real ización de los· exámenes no 
sólo se produce al fina lizar el últi
mo curso de secundaria, sino que 
los alumnos tienen que presentarse 
a determinados ejercicios a lo lar
go de los años académicos en los 
que cursan la enseñanza se<;unda
ria superior, como en Dinamarca y 
Francia, donde al fina l del penúlti
mo curso de secundaria, se cele
bran las·denominadas «pruebas an
ticipadas», que incluyen la o las ma
terias de ese curso que no figuran 
en el programa de termiryale. 

Además del momento en el que se 
examinan los alumnos, es impor
tante tener en cuenta el lugar en el 
que se realizan las pruebas. En casi 
todos los casos los exámenes sue
len real izarse en los propios cen
tros en los que se han cursado los 
estudios de secundaria superior, sal
vo en España y en la región de Pa
rís en Francia. En España los exá
menes tienen lugar en la universi
dad a la que está adscrito el centro 
de secundaria en el que el alumno 
ha cursado estas enseñanzas. El he
cho de qué España constituya la 
única excepción a la realización de 
los exámenes en los centros de se
cundaria puede relacionarse con la 
diferente misión que tiene su prue
ba de acceso a la universidad. En 
España, las pruebas posibilitan el 
acceso a la universidad, pero no 
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certifican los estudios de secunda
ria, por lo que es más lógico que 
dichas pruebas tengan lugar en los 
propios centros universitarios. No 
es fácil extraer conclusiones útiles 
acerca de la comparación de la du
ración de los exámenes, ya que en 
cada país las pruebas están confor
madas por distinto número de ma
terias con contenidos diferentes, se 
realizan en fechas distintas y son 
escritos, orales y/o prácticos. Todo 
ello dificulta la comparación de es
tas informaciones. En cualquier 
caso, la duración del examen de 
cada materia es, como mínimo, de 
una hora y media. Así, por ejem
plo, en España los exámenes de las 
materias <;>bligatorias y optativas du
ran dos horas, y las comunes entre 
una hora y media y dos horas y 
media; en Inglaterra el tiempo máxi
mo es de dos horas y en Francia de 
hora y media en adelante. 

Cultl-u;CCION DE LAS PRUEBAS 

Los procesos relativos al acceso a 
la universidad que acontecen tras 
la realización de las pruebas por 
los alumnos hacen referencia a 
quién corrige los exámenes, cómo 
se califican, y los dispositivos de 
verificación y reclamación. Respec
to a los tribunales encargados de 
la corrección de los exámenes inte
resan dos aspectos: su designación 
y coordinación, y su composición. 
La designación y coordinación de 
los tribunales puede ser llevada a 
cabo desde ámbitos estatales (Di
namarca, Italia y Portugah o desde 
ámbitos regionales (Alemania, Es
paña y Francia). En los primeros, es 
el Ministerio de Educación el en
cargado de designar a los compo
nentes del tribunal que evalúa las 
pruebas de acceso, y de coordinar, 
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a través de ciertas instancias, a di
chos tribunales en el proceso de 
evaluación. 

Por el contrario, en A lemania, ade
más de los propios profesores de 
secundaria del gymnasium que ca
lifican las pruebas, existe un segun
do corrector (evaluador externo) en 
cada materia designado por las au
toridades educativas de cada Land, 
que se encargan de coordinar el 
proceso de evaluación. En Francia, 
la designación de los miembros de 
los tribunales es llevada a cabo por 
los rectores de las Académies. En 
España, una comisión en cada uni
versidad, o en cada distrito univer
sitario, tiene como competencia la 
constitución y composición de los 
tribunales que se encargan de la 
corrección de las pruebas. La co
misión de cada distrito universita
rio está formada por el rector de la 
universidad correspondiente y tres 
vocales asesores: uno procedente 
del profesorado universitario, desig
nado por el rector, otro del servicio 
de inspección técnica de educación 
y, en tercer lugar, el director de un 
centro público de educación secun
daria, designados por la adminis
tración educativa competente. 

Una combinación de ambas posi
bilidade~ es la opción elegida por 
Inglaterra y Gales, donde la coordi
nación de las pruebas es comparti
da por estructuras estatales y por 
las siete juntas de exámenes, que 
son las encargadas de corregir las 
pruebas. Por ello, los responsables 
son diferentes dependiendo de cada 
junta examinadora, cuyos miembros 
elaboran los parámetros de correc
ción y califican los exámenes. Si se 
analiza la composición de los tri
bunales en estos países, es posible 
distingu ir dos tipos: por una parte, 
tribunales compuestos exclusiva
mente por evaluadores externos, es 
decir, por personal que no ha esta
do implicado directamente en la for
mación de los alumnos examina
dos, que es el caso de España, Fran
cia, Portugal y Reino Unido. Por 
otra parte, algunos países (como· 
A lemania, Dinamarca e Italia) han 
optado por tribunales mixtos, ·es de
cir, con evaluadores internos y ex
ternos, al menos para alguno de los 
ejercicios. La procedencia · de los 
profesores que componen los tribu
nales que corrigen las pruebas de 

acceso es diferente según los paí
ses: desde aquéllos en los que to
dos son profesores de enseñanza 
secundaria (Alemania, D inamarca y 
Portuga{), a aquéllos en los que par
ticipan también profesores de uni
versidad (España, Francia, Italia y 
Reino Unido). En algunos casos, 
para poder formar parte de los tri
bunales, se exige como requisito a 
los profesores de secundaria haber 
impartido clase en el nivel educati
vo al que pertenecen los alumnos 
(España y Francia). 

Los tribunales cuentan con un pla
zo de corrección de los exámenes 
determinado en el que deben eva
luar las pruebas que se les asignan. 
Normalmente guarda relación con 
el número de ejercicios que debe 
corregir cada miembro del tribunal 
y con el momento de realización 
de cada prueba. Existen diferencias 
significativas en funci6n del país. 
Así, se extiende desde cinco o seis 
días en Italia, o un mínimo de cin
co en España, a un mes en Alema
nia. El resto de los países cuenta 
con un plazo intermedio: de 1 O a 
25 días en Francia, y hasta tres se
manas en Reino Unido. En Alema
nia este plazo es ciertamente con
siderable si se tiene en cuenta que 
cada corrector solamente tiene a su 
cargo los ejercicios de los alumnos 
de su grupo que se hayan presenta
do al examen. En España, cada co
rrector tiene a su cargo un máximo 
de 200 ejercicios; luego constituye, 
junto con Italia, el país donde cada 
miembro del tribunal corrige más 
pruebas y dispone de menos tiem
po, tanto globalmente como en pro
porción al número de ejercicios que 
deben corregir. El número de exá
menes que evalúa cada miembro 
del tribunal, por tanto, es variable 
de unos países a otros. En algunos 
casos, cuando el evaluador es in
terno, se trata de una cantidad que 
depende del número de alumnos 
que se hayan presentado al exa
men. Pero lo más frecuente es que 
el número esté fijado previamente. 

Todos los países establecen, para
lelamente a la elaboración de las 
pruebas, unos criterios que orien
tan la evaluación de los exámenes 
y que garantizan la homogeneidad 
de los resultados. Por ejemplo, en 
Italia destacan, como aspectos que 
deben ser tenidos en cuenta, el es-
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tilo, la riqueza de vocabulario, la 
profundidad y la original idad en el 
tratamiento del tema, etc., por lo 
que los criterios de corrección y ca
lificación se podrían considerar ge
nerales y no específicos. España 
cuenta con una serie de criterios 
de corrección, tanto generales como 
específicos; los primeros son dados 
a conocer públicamente al comien
zo del curso y los segundos, una 
vez realizadas las pruebas, si bien 
los tribunales tienen conocimiento 
de el los en el momento de realizar
se las mismas. 

La mayoría de los países coinciden 
en el hecho de tener criterios de 
corrección más o menos estableci
dos, aunque no ocurre lo mismo 
en cuanto al sistema de califica
ción, donde las situaciones son muy 
variadas y dificultan su compara
ción. Ello se debe a varias razones: 
en primer lugar, las escalas de pun
tuación de las pruebas son muy di
ferentes entre los países, oscilando 
desde 6 puntos a 1 O en Italia, hasta 
la escala de O a 1 00 en Reino Uni
do, aunque como norma general se 
considera aprobada la puntuación 
media de dicha escala; en segundo 
lugar, en algunos países se ponde
ran más unas materias que otras, 
tal es el caso de España (sólo la 
materia de lengua), Francia y Por
tugal; en otros, las notas se com
pensan entre sí, es decir, no es ne
cesario aprobar todos los exáme
nes si .la calificación global es de 
aprobado, como en España o Italia. 

A pesar de que en la mayoría de 
los países se tiene en cuenta el ex
pediente académico obtenido por 
el alumno en la enseñanza secun
daria superior para la calificación 
final con la que se accede a la uni
versidad, el peso que se le da al 
mismo es diferente de unos casos a 

En casi todos los ca
sos los exámenes sue
len realizarse en los 
propios centros en los 
que se han cursado los 
estudios de secundaria 
superior, salvo en Es
paña y en la región de 
Pañs en Francia. 

V :~id~a~d-----------------------------



otros. Ahora bien, hay que consi
derar que en ninguno de los países 
analizados se otorga una califica
ción fina l sólo basada en las notas 
del curso, ni siquiera en Alemania, 
donde la prueba es fundamental
mente interna. En algunos casos, 
como el de Francia, el expediente 
no tiene asignado un tanto por cien
to específico, aunque éste se consi
dera en el momento de la cal ifica
ción; algo similar ocurre en Italia. 
En otros, su peso en dicha califica
ción está claramente definido: el 
71% en Alemania, el 50% en Es
paña y el 40% en Portugal. La úni
ca excepción la constituye Reino 
Unido, donde lo que sí cuenta, para 
algunas materias, es un 20% ó un 
30% de la nota de los trabajos rea
lizados durante el curso. 

Algunos países han establecido dis
positivos de verificación de las ca
lificaciones finales, con el fin de 
que el alumno reciba una puntua
ción en la prueba de aq::eso lo más 
adecuada y justa posible en rela
ción con sus conocimientos. Entre 
ellos destacan la doble corrección, 
la corrección múltiple y la compa
ración de las notas del expediente 
previo del alumno y las de la prue
ba. El carácter de estos dispositivos 
a menudo tiene que ver con la in
tervención de un evaluador (inter
no o externo), de manera que se 
lleva a cabo una doble corrección. 
Este proceso puede llevarse a cabo 
de dos formas: o bien un observa
dor externo comprueba la cal ifica
ción otorgada por el evaluador in
terno (Alemania), o bien el profesor 

En Alemania, España y 
Francia, si la diferencia 
entre las calificaciones 
obtenidas en los ejer
cicios y las existe.ntes 
en el expediente del 
alumno es muy acusa
da, se considera que 
éste está siendo perju
dicado por el proceso 
de examen o correc
ción de la prueba y se 
procede a la revisión 
de las calificaciones. 
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de la asignatura en el centro 
(evaluador interno) puede llegar a 
revisar las notas dadas al alumno 
por el evaluador externo (Dinamar
ca). 

Otro tipo de dispositivo de verifica
ción de las calificaciones que, como 
en los casos anteriores, tiene que 
ver con la presencia de varios 
evaluadores para contro lar la co
rrección y otorgar las calificaciones, 
se refiere a la corrección mú ltip le 
de las pruebas de acceso. Este pro
ceso consiste en la evaluación de 
todos los ejercicios realizados por 
los alumnos por todos y cada une 
de los profesores que forman la co
misión evaluadora. Así ocurre en 
Italia, donde cada evaluador se lee 
los dos ejercicios escritos de todos 
los alumnos que se examinan y ade
más está presente en la prueba oral. 

Un tercer modo de garantizar la ca
lidad de las calificaciones de los 
alumnos es comparar las notas del 
expediente previo del alumno y las 
de la prueba. Así, en Alemania, Es
paña y Francia, si la diferencia en
tre las calificaciones obtenidas en 
los ejercicios y las existentes en el 
expediente del alumno es muy acu
sada, se considera que éste está 
siendo perjudicado por el proceso 
de examen o corrección d~ !a prue
ba y se procede a la revisión de las 
cali ficaciones. Cabe destacar otros 
dispositivos de verificación como la 
revisión de las puntuaciones dudo
sas (entre aprobado y suspenso), los 
casos en que se produce una gran 
disparidad entre los resultados ob
tenidos por un mismo alumnq en 
varias materias, y las puntuaciones 
de los alumnos que notificaron al 
organismo responsable el haber su
frido algún tipo de dificultad du
rante la real ización del examen. 
Uno de los países que reúne todos 
estos dispositivos es Reino Unido. 

Cuando, a pesar de los dispositivos 
de verificación mencionados ante
riormente, el alumno o su profesor 
no estén de acuerdo con ia califi
cación final obtenida en las prue
bas de acceso, existe la posibilidad 
de reclamar dicha puntuación y · 
proceder a la revisión de las mis
mas. En todos los países, salvo Fran
cia, existe el derecho de presentar 
un recurso con el fin de que los 
exámenes y las calificaciones sean 

8 
a y Educación 

revisados, como ocurre en Espafía, 
Portugal y Reino Unido. Pero, ade
más, en algún caso, como Ita lia, es 
posible llegar a repetir el examen. 
.Como se ha señalado, Francia cons
tituye una excepción en lo que a 
reclamación y revis ión de la prue
ba de acceso se refiere, ya que la 
normativa considera al tribunal 
evaluador como soberano, no sien
do posible, por tanto, interponer re
cursos contra sus decisiones, siem
pre que éstas se hayan tomado 
reglamentariamente. 

EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD 

En todos los sistemas educativos ob
jeto del presente estudio, después 
de la realización de la prueba ge
neral de acceso a estudios superio
res, hay que considerar una segun
da fase, el ingreso en la universi
dad propiamente dicho, es decir, 
los procesos para obtener una pla
za en la carrera sol icitada en cada 
uno de los países. Pero antes de 
pasar a analizar los mecanismos de 
ingreso en la un iversidad y las limi
taciones existentes en el mismo, es 
necesario considerar los tipos de 
centros de enseñanza superior a los 
que pueden acceder los alumnos 
tras obtener el certificado de ense
ñanza secundaria superior. 

En casi todos los países se debe 
distinguir en el ingreso en la ense
ñanza superior entre dos grandes 
tipos de centros, los universitarios 
y los no universitarios. Para el in
greso en las universidades se exige 
generatmente el certificado de es
tudios secundarios superiores don
de conste haber superado la prue
ba correspond iente: el Bac, el 
Abitur, la Maturita, la Prueba de ac
ceso a la universidad, etc. Como 
algunas universidades y algunas 
carreras son más demandadas que 
otras (por ejemplo, los estudios de 
odontología y veterinaria en Espa
ña, o las universidades de Oxford y 
Cambridge o ciertos estudios 
biosanitarios en el Reino Unido), 
además de la calificación obtenida 
en el expediente académico de se
cundaria superior y la prueba, pue
de haber mecanismos adicionales 
para el ingreso en ellas, siendo las 
condiciones exigidas tanto más es
trictas cuanto más sol icitada sea la 
carrera. 

• 
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El acceso a la enseñanza supe
rior no universitaria presupo
ne por lo general mecanismos 
propios de ingreso, tales como 
exámenes específicos, tests 
psicotécnicos, etc., aparte del 
certificado de secundaria supe
rior. Éste es el caso, por ejem
plo, de las escuelas superiores 
técn icas o comerciales en Di
namarca, de las Grandes Écoles 
y de las escuelas de estudios 
navales en Francia, o de los es
tudios militares, arte dramáti
co y ciertos niveles de los es
tudios de música y danza en 
España. En este grupo suele ju
gar un papel importante el 
prestigio de los centros que im
parten estas enseñanzas. 

Hay que mencionar también la 
existencia de centros privados 
dentro de la enseñanza supe
rior. Algunos de ellos son me
nos exigentes en cuanto a los 
requisitos de ingreso, pero 
otros, que gozan de gran pres
t igio y donde el número de so
lici tudes excede al de plazas 
en muchos de los estudios que 
ofrecen o quieren un alumnado 
con cualidades específicas, son 
muy selectivos al elegir a sus 
alumnos. Esta se lección suele 
ser efectuada mediante exáme
nes de ingreso, entrevistas, etc. 
Los distintos países pueden es
tablecer limitaciones en el in
greso en algunos estudios uni
versitarios, por diferentes razo
nes. Algunas causas son de tipo 

-
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estructura l, es decir, ocasiona
das por el desajuste entre la 
oferta de plazas y la demanda, 
o práctico, relacionada con la 
inversión necesaria para ofre
cer más plazas en una deter
minada titulación. Otras cau
sas son de carácter po lítico (en 
sentido general), referidas a las 
perspectivas futuras de empleo 
o al deseo de prestigiar deter
minadas enseñanzas. 

En cuanto a las limitaciones de 
tipo estructural, no es fácil 
adaptar con la necesaria rapi
dez la oferta educativa (insta
laciones, facu ltades, profeso
res) a las necesidades cambian
tes de la sociedad o a las de
mandas de los estudiantes. Por 
eso, el problema surge cuando 
hay más so l icitudes que plazas 
en determinados estudios, cosa 
que ocurre en todos los paí
ses, sobre todo en carreras 
científico-sanitarias. Por ejem
plo, en Alemania, la limitación 
se real iza en función de la de
manda de plazas ex istente cada 
año. En cambio, en Portugal, 
el ingreso está l imitado por el 
número de plazas disponibles, 
que son fijadas anualmente por 
la autoridad competente. En el 
caso de Dinamarca, las razo
nes de la l imitac ión son de po
lítica educativa: se est ipula un 
número limitado de p lazas 
anual para cada carrera en fun
ción del mercado labora l, sien
do éstas escasas en medicina, 
en-fermería, odontología y 
fisioterapia. En Francia, se es
tablece un cupo restring ido en 
las carreras sanitarias a partir 
del segundo curso, por lo que 
los alumnos deben superar un 
examen al fina l de l primero; 
también se estab lece un núme-. 
ro limitado de plazas en dere- · 
cho, con el deseo de prestigiar 
esta carrera. Por las mismds ra
zones, en Italia existe un nú
mero limitado de plazas a ni
vel nacional para las carreras 
de odontología y ortodoncia. El 
caso de Reino Unido debe con
siderarse aparte, ya que son las 
propias universidades quienes 
establecen las limitaciones en 
el acceso a sus propios cen 
tros. 1 
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En general, el número de pla
zas correspondientes a cada 
universidad lo determina la ad
ministración central, previo 
acuerdo o negociación con las 
autoridades de las propias uni
versidades. En algunos países 
existe un organismo específico 
encargado de esta misión. En 
España, es el Consejo de Uni
versidades quien, de acuerdo 
con distintos criterios, tales 
como capacidad, profesorado, 
etc., fija anualmente las plazas. 
Sin embargo, cuando la deman
da es superior a la oferta, se 
estab lecen medios adicionales 
de selección, que varían según 
los países. Los más comunes 
son las entrevistas y los tests 
de admisión. El establecimien
to de estos requisitos puede te
ner ámbito nacional o propio 
de cada universidad. 

En Reino Unido las universida
des tienen total autonomía para 
eleg i r a sus alumnos, uti l izan
do medios adicionales muy va
riados, tales como pruebas de 
aptitud, entrevistas, expedien
te académico, e inc luso infor
mes sobre los intereses y pre
ferencias del alumno, tanto del 
director del centro de secun
daria superior como del propio 
alumno. En España, aunque en 
general no existen medios adi
cionales de se lecc ión, los cri 
terios de ordenac_ión son el dis
trito universitario donde se ha 
real izado la prueba de acceso, 
la convocatoria de superación 
de la prueba (tienen prioridad 
los alumnos que han aprobado 
en la convocatoria de junio o 
en años anteriores frente a los 
que han aprobado en septiem
bre), la opción escogida (que 
da prioridad para determinadas 
enseñanzas), y la calificación 
final resu ltante del expediente 
académico de secundaria y de 
la prueba de acceso. Por ú l ti
mo, algunos países (como Di
namarca, España y Portugaf) es
tablecen criterios de admisión 
para el acceso a estudios don
de se valora la poses ión de de
terminadas aptitudes específi
cas (educación fís ica, be ll as ar
tes, idiomas, etc .). 
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SINTESIS DE RESULTADOS 

A modo de corolar io de la 
comparac ión de los sistemas de 
acceso a la un iversidad en a l
gunos países europeos, a con
tinuación se presenta una se
rie de proposiciones y comen
tarios que podrían considerar
se como las conclusiones prác
ticas razonablemente derivadas 
del estudio. Al existir en todos 
los países europeos un desajus
te entre la oferta y la demanda 
de plazas en estudios superio
res, el acceso a ellos está con
dicionado a la superación de 
un proceso selectivo, en el que 
se inc luye, al menos, una prue
ba, cuyos res u Ita dos son ade
más e l componente princ ipa l 
para la ordenación de los alum
nos en cuanto a prioridad en 
la e lección de carrera. 

En todos los países de Europa 
la regulac ión del proceso se
lectivo que conduce a la uni
vers idad es competencia del 
Estado (con la debida part ici
pación de los gobiernos regio
nales en los más descentra
! izados) y en todos se intenta 
ga rantizar la homogeneidad en 
las condiciones de acceso a los 
ciudadanos, sea cual sea su lu
gar de res idencia, la rama de 
estud ios de secundaria de la 
que proceden o la universidad 
a la que pretenden acceder. En 
todos los países de Europa ana
lizados, salvo en España, exis
te una prueba de certificación 
de secundaria, que a la vez 
abre la posibilidad de acceso 
a la universidad y, en la ma
yoría de los casos, es tenida 
en cuenta para la ordenación 
de los alumnos con este fin. 

El enfoque de la prueba de ac
ceso a la universidad bajo el 
prisma de la certificac ión de 
estud ios secundarios como fun
ción primordial lleva apareja
das una serie de condiciones 
en la realización de la prueba 
que sue len ser comunes a to
dos los países: 

Tener lugar en los pro
pios centros de educa
ción secundaria. 
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Con tribunales externos 
compuestos por profeso
res de Bachillerato y 
universitarios. 

Con exámenes elabora
dos por expertos proce
dentes siempre del profe
sorado de secundaria y 
frecuentemente también 
de universidad. 

Con un tiempo largo 
para la realización y 
para la corrección de los 
exámenes. 

• En una sola convocato
ria anual. 

El número de materias que se 
incluye en e l examen en cada 
país se relaciona con la idea 
que tiene cada uno de e ll os en 
cuanto a los contenidos edu 
cativos que supuestamente 
configuran la madurez de l 
a lumno, constituyendo un buen 
predictor de l éx ito en estud ios 
superiores. La gama de so lucio
nes va desde el examen ex
haustivo que incluye todas las 
materias del último curso de 
secundaria (A lemania, Francia), 
hasta e l examen en profundi
dad de tres o cuatro asignatu
ras e legidas por e l propio alum
no (Reino Unido). 

El expediente del alumno es 
considerado en la mayoría de 
los países como un aspecto a 
tener en cuenta de a lgún modo 
en la ca li ficación final de las 
pruebas de final de secundaria. 
Excepto en Reino Unido, se tie
ne en cuenta la trayectoria se
guida en la educación secun
daria de varias maneras, sólo 
para verificar la nota obtenida 
en la prueba o también para el 
cálculo de la nota final, con 
diferentes pesos según los paí
ses. 

El elemento más importante 
para la ordenación de los alum
nos en cuanto a su prior idad 
en la elección de estud ios su-· 
periores es la calificación en 
las pruebas de acceso o de cer
tificac ión de secundar ia. No 
obstante, para el ingreso en de
terminadas carreras que exigen 
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aptitudes no eva luadas por las 
pruebas o en algunos centros 
con número muy reducido de 
plazas, excepc iona lmente, se 
u ti 1 izan medios adicionales de 
selección, sean exámenes o en
trevistas. Otras circunstancias, 
como el lugar de residencia, el 
año de finalización de la edu
cación sec u ndaria, etc. son 
también tenidas en cuenta en 
algunos casos 

El estudio se ha centrado más 
bien en el sistema general de 
acceso a la universidad y en el 
análisis pormenorizado de las 
pruebas en sí mismas y menos 
en e l proceso de adjudicación 
de plazas en estudios super io
res. Por tanto, no es pos ible ex
traer muchas consecuencias 
respecto a este último punto, 
pero sí se puede afirmar rotun
damente que en ningún siste
ma educativo, sa lvo en e l an
glosajón, diferente a los demás 
en casi todo, es genera lizada 
la ex istenc ia de exámenes rea
lizados por las prop ias univer
sidades para el ingreso en los 
distintos centros y carreras. En 
cambio sí puede pensarse en 
mantener o introducir de modo 
excepcional formas de selec
ción adicionales para el ingre
so en ciertas carreras que re
quieren capacidades especia les 
no medidas en las pruebas co
munes, del tipo de Bellas Ar
tes, Educación Física, Música, 
Fisioterapia, etc. El sentido co
mún se impone en este tema, 
como en otros muchos, ya que 
en un sistema educativo de ma
sas el coste personal y co lecti
vo de la realización de tantos 
exámenes como alumnos/alter
nativas de estudios sería enor
me. En definitiva, se ha podi
do comprobar que todos los 
países europeos tienen los mis
mos prob lemas y adoptan pa
recidas soluc iones ante e ll os. 
En este sentido, partiendo de 
la base que no se trata de dar 
respuesta a los propios dilemas 
con a lternativas ajenas, resulta 
conveniente echar una mirada 
a l exter ior, aunque só lo sea 
para "no andar e l camino ya 
recorrido por otros". 

~ 
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Requisitos para ingresar a las Universidades , 
EN AMERICA LATINA 

Este trabajo presenta una compa
ración de las características del ac
ceso a la universidad en Brasil, Co
lombia, Chile, Costa Rica, Panamá 
y Venezuela. Estos seis países tie
nen elementos comunes y, por su
puesto, también rasgos peculiares 
en sus procedimientos para admitir 
alumnos en las universidades. La 
revisión de los diferentes enfoques 
y esquemas de estos países denota 
claramente algunos aspectos que 
suscitan discusión. Al respecto, son 
evidentes las siguientes controver
sias: 

• Examen nacional/estatal 
vs.Examen de cada lES. 

• Examen de aptitudes y habili
dades generales vs. Examen de 
conocimientos generales. 

• Examen general (de aptitudes, 
habilidades y conocimientos) 
vs. Examen especializado (co
nocimientos, habilidades, etc. en 
una disciplina o un grupo de 
ellas). 

• Agregar evaluaciones de tipo 
psicométrico y socioeconómico 
vs. No tener en cuenta estos ele
mentos. 

• Tener en cuenta las califiCacio
nes obtenidas en el bachillerato 
vs. No considerar esas califica
ciones. 

Con independencia de estos puntos 
de discrepancia entre los ·procedi
mientos de cada país, se dan varias 
coincidencias: 

• Requieren el certifiCado de 
bachillerato 

• Utilizan exámenes 
estandarizados 
Son las instituciones educativas 
las que determinan el nivel de 
rendimiento para lograr el 
ingreso 

* Centro N acional de Evaluación 
para la Educación Superior 
(CENEVAL), M éxico. 

.Jorge Hernández* 

Las condiciones anteriores se pre
sentan en múltiples combinaciones, 
lo que da lugar a procedimientos 
estrictamente individuales; sin em
bargo, es fácil diferenciar algunos 
patrones comunes; como los de 
"universidades públicas" y "univer
sidades privadas", así como los pa
trones seguidos para el ingreso a las 
carreras con mayor demanda so
cial. A continuación, se presentan 
los elementos más frecuentes y ca
racterísticos de cada país. 

13RASIL 

De acuerdo con la Ley de Directri
ces y de Bases (1996), se establece 
que el ingreso a la educación supe
rior se efectuará mediante "un pro
ceso selectivo". En concordancia 
con dicha legislación en las institu
ciones de educación superior opera 
un sistema con mucha tradición, el 
cual gira en torno al examen de 
admisión conocido como vestibular, 
en referencia a la antesala que rea
liza el postulante para ingresar a la 
educación superior. Los esfuerzos 
por democratizar el ingreso a la edu
cación superior se dan desde co
mienzos del siglo. Desde entonces 
se estableció el vestibular. Se apli
có como prueba oficial nacional 
desde 191 5 hasta 1945; entre 1946 
y 197 4 se crearon los vestibulares 
por áreas del conocimiento; a partir 
de 1975 y hasta 1994 se unificaron 
los exámenes para todas las carre
ras. Con la ley de 1996, el vestibular 
se aplica de acuerdo con los crite
rios establecidos por cada universi
dad. 

Desde 1976, el vestibular se 
estructuró en dos fases. La primera 
se considera de preselección, está 
constituida por tests que miden co
nocimientos básicos propios de la 
enseñanza media. Se miden cono
cimientos de matemáticas, física, 
química, biología, historia y geo
grafía general y del Brasi l, literatura 
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y lengua portuguesa y un idioma 
opcional inglés o francés. Si el con
cursante no pasa esta etapa, no pue
de presentarse en la siguiente. La 
segunda fase es específica y se rea
liza sobre cuestiones propias de la 
carrera seleccionada por el estudian
te. Actualmente se discute la perti
nencia de acumular los resultados 
de las etapas y no eliminar necesa
riamente. Para poder presentarse al 
vestibular es requisito indispensable 
haber terminado el bachillerato y 
tomar un cursillo preparatorio para 
dicho examen, por lo menos du
rante un año. Los vestibulares son 
concebidos, desarrollados y admi
nistrados por comisiones federales, 
estatales, municipales, o por comi
siones de escuelas particulares se
gún el régimen de las instituciones. 
Los más importantes vestibulares son 
establecidos por las más grandes es
cuelas de enseñanza superior, tales 
como la Universidad de Sao Paulo, 
la Universidad de Campiñas y la 
Universidad del Estado de Sao 
Paulo. Los puntajes de corte difie
ren de acuerdo con los criterios de
finidos por cada universidad y los 
establecidos para cada carrera. Por 
lo general, tales índices están rela
cionados con el cupo existente en 
cada institución. 

No es requerido el promedio del 
bachillerato ya que la calidad de 
las escuelas de nivel medio es con
siderada muy heterogénea. Sin em
bargo, este tema es objeto de deba
te. Tampoco· se exigen exámenes 
psicométricos, ni entrevistas perso
nales porque se juzga que son pro
cedimientos de selección muy ca
ros, poco confiables y con bajo va
lor predic;:tivo. 

Desde 1966, las instituciones venian 
aplicando de manera ininterrumpi
da un conjunto de pruebas para el 
ingreso a la educación superior. A 

l al) dad 
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partir de 1980 y de conformidad 
con el Decreto 80, dichas prue
bas se hicieron obligatorias, con 
carácter oficial y de cobertura na
cional y se las denominó Exáme
nes de Estado. El encargado de 
desarrollar, programar y organi
zar los Exámenes de Estado a los 
estudiantes que han egresado de 
los niveles básico y medio es el 
Servicio Nacional de Pruebas (de
pendencia del Instituto Colombia
no para el Fomento de la Educa
ción Superior, ICFES). 

Los Exámenes de Estado son prue
bas académicas que tienen el pro
pósito de comprobar niveles mí
nimos de conocimientos, aptitu
des y destrezas adquiridos en los 
once tipos de bachillerato, sobre 
las siguientes áreas comunes: 

• ciencias naturales (biología, fí
sica y química) 

• lenguaje (aptitud verbal, espa
ñol y literatura) 
matemáticas (aptitud y cono
cimientos) 

• ciencias sociales (historia, geo
grafía, .filosojta) 

Además, los aspirantes pueden 
elegir una prueba específica se
gún la carrera de interés como 
por ejemplo: pruebas de razona
miento mecánico, de lenguas ex
tranjeras, de relaciones espacia
les, de conocimientos pedagógi
cos, etc.). El puntaje total del exa
men del ICFES varía entre 100 y 
400 puntos, pero son las institu
ciones educativas las que deter
minan el puntaje mínimo para in
gresar, así como las ponderacio
nes correspondientes a cada pro
grama de estudio, las cuales de
ben ser remitidos oportunamente 
al ICFES. El nivel exigido depen
de de la oferta y demanda de cu
pos en cada carrera y en cada 
casa de estudios. 

Aunque el examen del ICFES es 
muy útil para la selección de los 
candidatos, es usual que las uni
versidades organicen además exá
menes específicos para la admi
sión en las distintas carreras. Los 
exámenes psicométricos y las en
trevistas personales son emplea
das con mayor frecuencia por las 

universidades privadas. No se 
toma en cuenta el promedio de 
bachillerato. 

CHILE 

En 1967, la Universidad de Chile 
estableció el Sistema de Selección 
y Admisión de Alumnos (SIMSA). 
Ulteriormente, el Consejo Nacio
nal de Rectores de las Universi
dades Chilenas adoptó este siste
ma a nivel nacional. Se aplica de 
manera simultánea en todo el país 
y sus resultados son publicados. 
El Sistema establece que para el 
ingreso a las universidades se de
ben reunir cuatro requisitos: 

• Promedio de notas de la ense
ñanza media 

• Presentación de la prueba de 
aptitud académica (verbal y 
matemática). 

• Pruebas de conocimientos es
pecificas (historia y geografía 
de Chile, biología, ciencias so
ciales, física, matemática y 
química) 

• Pruebas especiales (optativas 
según la carrera) 

Los cuatro factores de selección 
antes descritos se transforman a 
una escala común de puntaje 
estándar, lo que permite compa
rarlos entre sí. Tal escala es de 
200 a 800 con una media de 500 
y una desviación estándar de 1 OO. 
La selección de los estudiantes a 
una determinada carrera se efec
túa conforme a sus requisitos de 
ingreso ponderados, de acuerdo 
con lo establecido por la lmiver
sidad respectiva. El Departamen
to de Administración de la Prue
ba de Aptitud Académica de la 
Universidad de Chile es el encar
gado de coordinar la operación 
del SIMSA a nivel nacional en to
das sus etapas y pruebas. 

COSTA RICA 

Para el ingreso a las centros de 
enseñanza superior públicos se 
han establecido tres requisitos: 

• Promedio del bachillerato 
• Presentación del Examen Na

cional de Bachillerato 
• Sustentación del examen de 
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admisión o prueba de aptitud 
académica que efectúa cada 
lES 

El examen del bachillerato es una 
prueba obligatoria, oficial, apli
cada desde hace ocho años a ni
vel nacional por el Ministerio de 
Educación. Mide conocimientos 
generales de la educación media, 
en matemáticas, ciencias natura
les (biología, física, química), es
tudios sociales (historia y geogra
fía) y español . El puntaje mínimo 
con el cual se pasa la prueba es 
de 70 puntos sobre 1 OO. El Exa
men Nacional del Bachillerato es 
administrado y operado por la Di-

. rección de Evaluación de la Edu
cación adscrita al Ministerio. 

La Prueba de admisión o de Apti
tud Académica es diseñada y apli
cada en cada institución. El Con
sejo Nacional de Rectores, inte
grado por los representantes de 
las cuatro instituciones más im
portantes, da los lineamientos ge
nerales sobre el diseño del exa
men. Equipos de profesionales es
pecializados en cada institución, 
lo elaboran y aplican. Esta última 
prueba evalúa la capacidad de ra
zonamiento matemático (origina
lidad de pensamiento, capacidad 
crítica, aplicación de conocimien
tos, adquisición de técnicas de tra
bajo) y razonamiento verbal (ana
logías y comprensión de lectura). 
La nota de admisión del alumno 
postulante es un puntaje ponde
rado obtenido del promedio de 
calificaciones del bachillerato, la 
nota del examen nacional, y del 
índice conseguido con la prueba 
de aptitud académica. Los alum
nos seleccionados son los que al
canzan un promedio igual o su
perior al mínimo establecido por 
la universidad. 

PANAMA . 

No se utilizan exámenes nacio
nales. Cada lES establece sus 
pruebas. Los aspirantes a ingresar 
a la Universidad Nacional de Pa
namá o á la Universidad Tecno
lógica deben presentar los siguien
tes exámenes: 



• Psicométrico y de orientación oo
cacional (aptitudes e intereses en 
torno a tres carreras) 
Capacidades académicas (habi
lidad verbal y numérica) 
Conocimientos generales (según 
el perfil de la carrera) 

En cada casa de estudios la instan
cia responsable de la admisión de 
estudiantes en coordinación con re
presentantes de las facultades es la 
encargada de la construcción, ·or
ganización y aplicación de los ins
trumentos, así como de la defini
ción de puntajes mínimos para la 
aceptación de los estudiantes. En 
las carreras de alta demanda se de
termina el ingreso sobre la base de 
la ponderación de los resultados ob
tenidos en las pruebas de capacida
des académicas y conocimientos ge
nerales, así como del promedio de 
calificaciones en el bachillerato. 

VENEZUEI.L.A 

Para la admisión de los estudiantes 
a la educación superior es necesa
rio presentar las siguientes pruebas: 
(i) de Aptitud Académica; (ii) inter
na de cada universidad. 

La Prueba de Aptitud Académica 
es el examen nacional que se apli
ca al egreso del bachillerato de ma
nera oficial. Es un instrumento que 
mide conocimientos generales en 
matemáticas y español. Los 
lineamientos generales para la ela
boración del instrumentos los da el 
Consejo Nacional de Universidades. 
El examen es construido y operado 
por la Oficina de Planificación del 
Sector Universitario, dependencia 
adscrita al Consejo mencionado. La 
prueba interna es concebida y ma
nejada por cada institución o facul
tad. Por lo general, contiene pre
guntas que evalúan el razonamien
to y conocimientos específicos de 
cada carrera. Cada año académico, 
el consejo universitario de cada ins
titución fija el número de cupo~ a 
los cuales se puede tener acceso. 
Para ser admitido a la universidad 
se requiere lograr un índice acadé
mico mínimo, el cual es estableci
do por cada facultad y puede variar 
cada año. 
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ACCESO A LA UNIVERSIDAD: 
EL CASO MEXICANO 
--- ANTONIO GAGO• 

INTRODUCCIÓN 

En México, quienes concluyen 
satisfactoriamente el c ic lo de 
educación básica Y. el de educa
ción media superior (EMS) reci
ben un certificado de "Bachil ler" 
o un título de "Profesional Téc
nico"; en ciertos casos pueden 
obtener ambos documentos. La 
EMS no es obligatoria por Ley y 
las responsabilidades del gobier
no federal y los gobiernos esta
tales consisten en promoverla, 
impulsarla, apoyarla, etc. pero 
no tienen que impartirla en las 
mismas condiciones que la edu
cación obligatoria. El siguiente 
ciclo del SEM corresponde al ni
vel 5 de la clasificación interna
cional, que en México es de re
ciente creación y, por tanto, de 
desarrollo incipiente. A él ingre
san personas que han concluido 
un bachillerato y desean cursar 
una "carrera corta". Q uienes 
concluyen uno de estos progra
mas obtienen un título profesio
nal de "Técnico Superior" o 
"Profesional Adjunto". Los pro
gramas se imparten en 24 plan
teles de un subsistema de recien
te creación (1990) llamado "uni
versidades tecnológicas", cuya 
característica principal es su vin
culación con empresas produc
toras de bienes o prestadoras de 
servicios y, por tanto, facilitan 
la pronta incorporación de sus 
egresados al empleo. 

La población escolar en este ci
clo es todavía pequeña (14,000) 
pero su ritmo de crecimiento es 
alto, ya que también las univer
sidades tradicionales están co
menzando a ofrecer programas 
de este tipo. La participación de 
las escuelas privadas en este 
subsistema todavía es mínima. 

* Centro Nacional de Evaluación 
para la Educación Superior 
(CENEVAL), México. 
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El punto más alto del SEM co
rresponde al ciclo denominado 
"educación superior", que, a su 
vez, consta del nivel "pregrado" 
(l icenciatura para ejercer una 
profesión) y el nivel "posgrado" 
que, según las características de 
los programas permite obtener 
los grados de "maestro" o "doc
tor" y el certificado de "espe
cial ista". 

México tiene un sistema educa
tivo muy diversificado. Esta di
versificación se ha ido generan
do durante décadas y se man
tienen opciones tradicionales al 
m ismo tiempo que se agregan 
las nuevas. Se trata también de 
un sistema educativo sumamen
te estratificado, en el que co
existen instituciones y programas 
contrastantes en su calidad, en 
su prestigio y en su credibilidad. 
Por supuesto, la estratificación 
también es extrema en cuanto a 
las condiciones sociales, econó
micas, y culturales de la pobla
ción. 

CRITERIOS Y PROCE 
PARA SELECCIONAR E 

Ante la diversa y compleja red 
de instituciones educativas exis
tente, conviene hacer una dis
tinción, así sea muy gruesa, en
tre los tipos de proceso de se
lección: 

1. Los más frecuentes son los 
procesos que podemos llamar 
"abiertos·: es decir, aquellos 
que mediante convocatorias 
públicas y ampliamente di
fundidas dan a conocer sus 
reglas de juego, las que siem
pre ofrecen la posibilidad de 
vigilar el desarrollo del pro
ceso y constatar sus resulta
dos. 

2. Otro tipo de proceso, más ca
racterístico de las institucio-

:.¡ 



nes privadas, es menos explí
cito en sus criterios, los que 
hacen valer, mediante eufe
mismos más o menos ingenio
sos, algunos indicadores de 
solvencia económica, perte
nencia a ciertos grupos socia
les o la adhesión a determi
nados principios religiosos. 
Estos procesos de selección son 
más frecuentes en la educa
ción básica. 

3 . En la tercera categoría están 
los procesos de "selección" que 
no pretenden seleccionar es
tudiantes (aunque hagan 
creer lo contrario) sino algún 
otro propósito, como obtener 
un diagnóstico de utilidad 
pedagógica o, en casos sólo 
sospechados, tener un pretex
to justificado para cobr,ar 
una cuota adicional. 

De estas tres clases de procesos 
de selección, la que realmente 
interesa aquí es la primera. Al 
respecto el primer concurso de 
ingreso convocado formalmente 
en México y real izado con un 
instrumento de evaluación téc
nicamente válido, data de 1963 
y fue organizado por la Univer
sidad Nacional Autónoma de 
México. Desde entonces, la po
blación del país y, por tanto, la 
demanda por educación han cre
cido muy rápidamente y, en 
ciertos periodos, en forma ex
plosiva. Hoy en día, virtualmen
te todas las instituciones públi
cas del país (50 universidades y 
120 institutos tecnológicos) así 
como una decena de centros 
educativos particulares realizan 
concursos de selección abiertos. 
En todos los casos se involucra 
sólo a los estudiantes que aspi
ran a seguir estudios posteriores 
a la educación básica y obliga
toria según la Ley General de 
Educación vigente desde 1993. 

Sin olvidar las peculiares circuns
tancias de cada caso, es posible 
identificar las siguientes caracterís
ticas básicas de un proceso de se
lección abierto: inicia con una con
vocatoria pública, que suele ser am
pliamente difundida y con suficiente 
anticipación a las fechas criticas. 
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La instancia que convoca y hace 
suya la responsabilidad del pro
ceso puede ser una sola institu
ción educativa, un conjunto de 
instituciones educativas que de
ciden sumar esfuerzos en un pro
ceso único o puede ser una au
toridad gubernamental que ad
ministra uno o varios planteles 
educativos. La cobertura de una 
convocatoria puede ser local (un 
estado de la República, una re
gión interestatal), puede tener al
cance nacional y, en unos cuan
tos casos, internacional. Los 
mensajes y demás elementos de 
la convocatoria son explícitos err 
lo que hace a los criterios, 
indicadores y estándares que se 
establecen para la selección 
(normas o niveles de rendimien
to) y también respecto de los re
quisitos, trámites, documentos, 
plazas y demás asuntos que el 
aspirante debe cumplir satisfac
toriamente en tiempo y forma. 

Otro elemento importante es la 
información inherente a la ofer
ta educativa de la instancia que 
convoca: títulos y certificados; 
programas y planes de estudio; 
ubicación de cada plantel esco
lar; proporción entre el número 
de plazas disponibles y la canti
dad de aspirantes en los años 
anteriores; costos implicados, 
etc. También es común que el 
organismo responsable del pro
ceso de selección exprese sus 
po líticas y condiciones para 
atender a los aspirantes (espe
cialmente los no seleccionados) 
una vez difundidos los resu lta
dos del mismo. 

Llevar a la práctica lo estableci
do hasta aquí implica tomar de
cisiones y dedicaré la siguiente 
parte de este texto a presentar 
la forma en se han resuelto es
tas cuestiones en México. Por 
supuesto, se trata sólo de las res
puestas más generalizadas y nin
guna de ellas está libre objecio
nes, sobre todo por parte de 
quienes piensan que no debiera 
haber proceso de selección al
guno. Es evidente, al menos para 
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mi, que ese cuestionamiento 
está hoy fuera de nuestra agen
da. 

LAS RESPUESTAS EN LA 
EXPERIENCIA MEXICANA 

Salvo unas cuantas excepciones, 
los procesos de selección de es
tudiantes se realizan entre quie
nes aspiran a ingresar a un pro
grama de educación media su
perior o a uno de licenciatura 
(el ingreso a la educación bási
ca en las escuelas púb licas sólo 
implica una evaluación 
diagnóstica). También es evi
dente que los concursos de in
greso más importantes (por el 
número de participantes y pla
zas en juego) son los que con
vocan las instituciones públicas. 
Los concursos de ingreso se di
funden oportuna y ampliamen
te, y suelen establecer pocas 
restricciones. Por lo general, 
basta haber concluido el ciclo 
escolar precedente y realizar 
c iertos trámites para tener de
recho a tomar parte en un con
curso de ingreso. Pocas institu
ciones establecen requisitos adi
cionales (como la obtención de 
un determinado promedio en las 
calificaciones del ciclo escolar 
previo). Salvo algunos casos en 
que se establecen restricciones 
precisas (casi siempre en insti
tuciones militares) las escuelas 
mexicanas han eliminado los re
quisitos que t ienen que ver con 
el género, la edad, las aptitu
des fís icas, el lugar de proce
dencia, la discontinu idad de la 
trayectoria escolar, el número 
de veces que ha participado en 
procesos de selección, etc. En 
síntesis, se propicia la partici 
pación en los procesos de se
lección mediante políticas flexi
bles. Los concursos de ingreso 
a la educación media superior 
incluyen casi siempre un exa
men general que es común a 
los participantes. En el caso de 
los concursos para ingresar a un 
programa de licenciatura, se in
corporan evaluaciones especia
lizadas y afines a las discipli-
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nas inherentes a la profesión en 
cada caso. Los exámenes de in
greso se orientan a la medición 
y evaluación de habi lidades bá
sicas, dando prioridad a las de 
comprender y de razonar. Los 
reactivos de un examen dan ma
yor importancia al lenguaje ver
bal, pero necesariamente han de 
incorporar el lenguaje y las prin
cipales convenciones de las ma
temáticas, así como el manejo 
de las expresiones gráficas (no 
verbales y no numéricas). Los 
problemas y preguntas t ienen 
como referente las asignaturas 
que los estud iantes han cursado 
formalmente en su educación 
previa, así como los asuntos más 
relevantes del acontecer cotidia
no en el país y en el mundo. 

Los exámenes especializados 
que algunas instituciones em
plean para seleccionar estudian
tes (además o en lugar de los 
exámenes generales) suelen te
ner mayor énfasis en matemáti
cas y en ciencias naturales (fís i
ca, química, biología). Unas 
cuantas instituciones utilizan 
pruebas psicológicas, para eva
luar rasgos y perfi les de perso
nal idad, preferencias vocaciona
les o algunas aptitudes en parti
cu lar. Por supuesto, el ingreso 
a programas de educación artís
tica se determina 
prioritariamente sobre la base de 
la potencia lidad y el talento es
pecíficos de cada aspirante. En 
re lación con los criterios y los 
procedimientos para evaluar y 
seleccionar estudiantes, en Méxi
co se presentan los mismos pro
blemas y cuestionamientos que 
en todo el mundo y, también, 
se vive la misma incertidumbre. 
En síntesis, la evaluación de los 
aspirantes es útil y conveniente, 
aunque no en todas las institu
ciones es necesaria e inevitable. 

Prevalece la preferencia por se
leccionar aspirantes sobre la 
base de la aptitud para "com
prender" y "dar tratamiento" a 
los contenidos de los programas 
académicos. Puesto que la for
ma de medir y evaluar este tipo 
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aptitud es diferente en cada es
cuela de procedencia, y tenien
do en cuenta que las califica
ciones escolares se otorgan ba
sados en criterios de exigencia 
y rigor muy variables, las insti
tuciones universitarias y tecno
lógicas prefieren emplear instru
mentos de evaluación 
estandarizados, pues éstos faci
litan una comparación más ob
jetiva y rápida de quienes soli
citan ingreso a ellas. Nadie con
sidera que los exámenes gene
rales estandarizados sean infali
bles. Todos asumimos que los 
exámenes, no sólo los de selec
ción, son un constructo más o 
menos idóneo que si rve como 
instrumento convencional para 
aproximarse a la realidad. Nin
gún examen reflejará o detecta
rá la potencialidad intelectual de 
un joven de manera cabal o de
finitiva. Siempre habrá un mar
gen de incertidumbre. Ello ocu
rre con los exámenes escolares, 
con la nota que otorga cada pro
fesor, con los exámenes de in
greso, con los exámenes profe
sionales, con los de grado, etc. 
Lo único que cambia es el gra
do de aproximación que puede 
alcanzarse, en función de las 
condiciones, los recursos y el 
tiempo disponible para evaluar. 

Nadie pone en duda la idonei
dad y las mejores circunstancias 
que t iene cada escuela para ob
servar y conocer a sus propios 
estudiantes; lo que desconcierta 
y se cuestiona es el pobre apro
vechamiento de esas condicio
nes para evaluar a los estudian
tes durante los años de cada ci
clo escolar. El sentido común 
dice -y la mayoría de la gente 
lo cree- que quien posee un cer
tificado de educación básica o 
de bachillerato es apto para el 
nivel educativo posterior. ¿Para 
qué otro examen, entonces?, 
¿Con 1 00 ó 200 problemas se 
puede detectar mejor las aptitu
des? Parecería que tienen la ra
zón, pero la realidad muestra 
que las calificaciones que otor
gan las escuelas obedecen a una 
lógica interna (currículum, mi
sión, prestigio, etc.) y a una ca-
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pacidad técnica para evaluar que 
difiere mucho de escuela a es
cuela. En cada certificación es
colar subyacen o están implíci
tos diferentes factores, grados de 
rigor, criterios pedagógicos, etc. 
que rara vez son del dominio 
público, que se distorsionan con 
interpretaciones peculiares y que 
dificultan enormemente los pro
cesos de selección en los ciclos 
superiores del sistema educati
vo. 

Respecto al tránsito desde la 
educación básica a la educación 
media y a la educación supe
rior, el uso de mecanismos de 
selección se explica no sólo por 
la necesidad de contender con 
desfases en la relación entre 
oferta y demanda; también se 
explica porque es evidente que 
el propósito esencial de la edu
cación básica es formar perso
nas con lo indispensable para la 
vida ciudadana y productiva, 
donde la preparación para los 
programas de educación supe
rior es un objetivo adicional, no 
siempre sustantivo. Por ello, la 
posesión del certificado de edu
cación básica no asegura nece
sariamente la idoneidad para l le
var a cabo programas académi
cos más complejos. Sólo los de
magogos y los ingenuos pueden 
pretender que la vida escolar de 
toda persona comience en un 
jardín de niños y llegue inde
fectiblemente a la educación su
perior. En México todavía hay 
personas así, algunas incluso lo 
hacen de buena fe. También hay 
amplia coincidencia en diferen
ciar los procesos para seleccio
nar alumnos de aquel los desti
nados a orientar o detectar vo
caciones. Se asume que cuan
do un aspirante solicita ingreso 
a una escuela o a un programa 
determinado ya resolvió las 
cuestiones inherentes a sus pre
ferencias e intereses. Por su
puesto ésta es una suposición a 
menudo fal lida, pero desde el 
punto de vista práctico y opera
tivo los procesos de selección 
procuran diferenciar la capaci
dad general de los aspirantes en 
función del nivel o tipo de pro-
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grama al_que solicitan ingreso, 
sin considerar o juzgar el acier
to de dicha selección. Lo con
cerniente a la elección vocacio
nal es algo que se intenta resol
ver durante los ciclos escolares 
previos y para ello los planteles 
escolares proporcionan cada vez 
más servicios y asesorías espe
ciales . 

La mayoría de las instituciones 
educativas realiza sus procesos 
de selección sobre la base de 
una política que puede calificar
se de paradójica, pero que es 
casi inamovible: seleccionar a 
los aspirantes por sus aptitudes 
académicas, pero asegurando al 
mismo tiempo que todas las pla
zas disponibles serán ocupadas. 
Así las cosas, si una escuela tie
ne mil plazas, esa escuela se
leccionará a los aspirantes que 
hayan obtenido las primeras mil 
posiciones en el concurso de in
greso, cualquiera que haya sido 
el desempeño tenido por esos 
mil aspirantes. Aquí el punto a 
discutir es la pertinencia de es
tabl ecer previamente algún ni
vel de rendimiento indispensa
ble en el examen y, con ello, 
correr el riesgo de no ocupar 
cierto número de plazas existen
tes. Los costos políticos a me
nudo se consideran enormes y 
ello explica la política casi ge
neral de ocupar plenamente la 
capacidad instalada. También 
explica las bajas tasas de eficien
cia terminal y la dificultad para 
lograr altos estándares de rendi
miento en una cantidad impor
tante de instituciones educativas, 
lo que propicia un sistema edu
cativo estratificado con niveles 
de calidad y elementos de pres
tigio sumamente contrastantes. 
En el caso de las instituciones 
privadas, la estrategia de selec
cionar sin fijar previamente los 
niveles de suficiencia es todavía 
más frecuente. Casi todas in
tentan saturar su cupo, aunque 
sólo una cuantas lo logran con 
alumnos de potencial ac~ptable. 
Entre las escuelas privadas el 
rango de las exigencias para in
gresar es aún más abierto y la 
estratifi cac ión es más notoria 

que entre las instituciones pú
blicas. En lo. que hace a los cos
tos económicos de los procesos 
de selección, la mayor parte de 
los casos se resuelve mediante 
el pago de una cuota que cu
bren los aspirantes en el momen
to de registrarse en los concur
sos de ingreso. Otro rasgo que 
caracteriza al sistema educativo 
mexicano, en relación a los pro
cesos de selección de alumnos 
es la multiplicidad de 
metodologías y estrategias que 
se ponen en práctica para ela
borar los exámenes e instrumen
tos de selección. 

La diversidad cubre desde los 
ejercicios meramente improvisa
dos hasta los procesos acordes y 
plenamente apegados a una teo
ría de la medición. Hay quie
nes improvisan domésticamente 
sus propios exámenes sin el me
nor rigor metodológico y hay 
instituciones que cuentan con el 
cuerpo técnico y académico 
para elaborar exámenes confor
me a las normas de validez y 
confiabilidad. La tendencia que 
prevalece es contratar los servi
cios de organismos especializa
dos en la elaboración de instru
mentos de evaluación, sean na
cionales o extranjeros. Entre los 
organismos especial izados está 
el Centro Nacional de Evalua
ción para la Educación Superior 
(CENEVAL) el cual fue creado 
con las características legales de 
una asociación civil (no guber
namental) por acuer_do de la 
Asociación Nacional de Univer
sidades e Instituciones de Edu
cación Superior (ANUlES). El 
CENEVAL elabora exámenes 
estandarizados de alcance nacio
nal para evaluar a los estudian
tes en el momento que ingresan 
a la educación media superior y 
superior, 'pero su función princi
pal es la construcción de exá
menes, igualmente 
estandarizados y de alcance na
cional, para evaluar a los profe
sionales que recientemente han 
concluido sus estudios de li cen
ciatura en una universidad u otro 
institución de educación supe
rior. La operación y los serví-
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cios del CENEVAL forman parte 
de una estrategia amplia y com
pleja puesta en práctica recien
temente para evaluar y acredi
tar los programas, públicos y 
particulares, de la educación su
perior en México. En este mar
co, el CENEVAL coordina y pue
de participar con otros organis
mos afines, como los "comités 
de pares", los "consejos de acre
ditación" y los "comités para la 
práctica internacional de las pro
fesiones", aportando información 
útil para identificar grados de efi-. 
cacia en el proceso de enseñan
za-aprendizaje. 

Recientemente han sido 
implementadas estrategias que 
introducen algunos cambios, sin 
que por ello se afecte el propó
sito medular de los procesos de 
selección. 

Una estrategia que llamó mu
cho la atención (y levantó re
vuelo al implantarse en 1996) 
es realmente muy simple, pues 
consiste en sustituir a un con
junto de concursos de selección 
(cada uno convocado por una 
institución) con un solo concur
so que unifica la convocatoria 
de varias instituciones educati
vas que operan en una misma 
ciudad, estado o región. La fi
gura del "concurso. unificado" se 
ha establecido inicialmente en 
la Zona Metropolitana de la Ciu
dad de México, donde nueve 
instituciones públicas de educa
ción media superior ofrecen más 
de 500 opciones educativas en 
más de 200 planteles para aten
der las solicitudes de 250,000 
aspirantes cada año. El acuerdo 
que suscribieron las nueve insti
tuciones, todas públi cas pero 
con evidentes diferencias (unas 
universitarias y otras tecnológi
cas; unas federales y otras esta
tales; unas autónomas y otras 
centralizadas) es un punto que 
resalta en la historia reciente de 
la educación en México. Los be
nefic ios inmediatos han sido en 
el ámbito (más administrativo 
que académico) de la selección 
de aspirantes, pero la coordina
ción y articul ación de las nueve 
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instituciones (entre las más im
portantes del país) está enfocán
dose hacia cuestiones más tras
cendentes (ajustes curriculares, 
e liminación de barreras 
interinstitucionales, movilidad de 
estudiantes y profesores, aprove
chamiento óptimo de recursos, 
etc.). Por lo pronto, en lo que se 
refiere a la atención de la deman
da de los aspirantes a ingresar, el 
Concurso de Ingreso de la Comi
sión Metropolitana ha reportado 
benefi~ios prácticos y tangibles en 
sólo dos años de realizarse, a sa
ber: 

• Se identificó con mayor preci
sión el volumen y las caracte
rísticas de la demanda por 
educación media superior, lo 
que permitió asignar recursos 
adicionales con mayor certi
dumbre para incrementar la 
oferta. 

• Se establecieron trámites y ges
tiones más simples y .económi
cos para que los aspirantes so-

. liciten ingreso hasta en 30 pro
gramas diferentes con un solo 
trámite, un solo examen y un 
solo pago. 

• Se aprovechó mejor la infraes
tructura ya instalada 
incrementando el índice de 
transición natural y aumen
tando la inscripción de perso
nas que habían suspendido es
tudios en años anteriores. 

• Se cuenta con información 
más precisa y uniforme respec
to a conocimientos y habilida
des de los estudiantes al con
cluir la educación básica, lo 
que permite hacer inferencias 
y comparaciones más 
confiables. 

• Se revisaron y adecuaron las 
políticas, los requisitos y los cri
terios de admisión de las nue
ve instituciones que, ahora, son 
más flexibles y transparentes. 
Se han promovido adecuacio
nes y ajustes internos en algu- · 
nas de la.S nueve instituciones 
(repertorio de carreras, criterios 
de evaluación, planes de estu
dio, cursos remedia/es, etc.). 

Comenzó la inducción, con cier
ta timidez, de una política ten-
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diente a establecer mínimos sufi
cientes de rendimiento en los exá
menes de ingreso. Se ha estable
cido un programa remedia! para 
atender gratuitamente a la pobla
ción escolar con rendimiento in
suficiente en el examen de ingre
so. 

COMENTARIO FINAL 

Después de los datos y las des
cripciones que he proporcionado, 
deseo hacer unos comentarios fi
nales, a manera de resumen y 
conclusiones. Veo los exámenes 
de selección de alumnos como 
instrumentos siempre convenien
tes y úti les en varios sentidos y 
no sólo como un proceso inevita
ble cuando hay gran despropor
ción entre los aspirantes a ingre
sar y las plazas d isponibles en una 
institución educativa. Considero 
conveniente que los sistemas edu
cativos establezcan procedimien
tos de evaluación que permitan y 
se propongan diferenciar entre la 
idoneidad de un estudiante para 
concluir un ciclo educativo -y re
cibir la certificación correspon
diente- y la aptitud de ese mismo 
estudiante para proseguir con pro
gramas de estudio de mayor com
plejidad y diferente naturaleza. 

Sostengo que los usos de los exá
menes de selección, por una par
te, y las dificultades para invertir 
en el crecimiento y la diversifica
ción de la oferta educativa, por 
la otra, han de abordarse con in
dependencia, pues la evaluación 
de la potencialidad de los estu
diantes no debe emplearse como 
estrategia para justificar insuficien
cias en la inversión y el gasto edu
cativos. A la inversa, la deman
da de mayores recursos para la 
educación no debe cancelar ni 
demeritar los beneficios de la eva
luación y la selección de aspiran
tes. Entiendo que la selección de 
estudiantes, vista como un proce
so de evaluación diagnóstica y vis
ta también como instrumento para 
contender con una demanda ex
cesiva, ha de fincarse principal
mente en indicadores de aptitud 
académica. Reconozco las limi
taciones de los exámenes 
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estandarizados frente a otras téc
nicas y procedimientos que per
miten evaluar personas con ma
yor profundidad y detalle, pero 
igualmente reconozco que los 
exámenes estandarizados son la 
mejor opción en función de su 
validez, confiabi lidad, posibilidad 
de comparación, uso de tiempo, 
costo y factibilidad cuando se trata 
de operar en grandes conjuntos 
de estudiantes. 

Por último, considero importante 
estar alerta y no tropezar con los 
juicios maniqueos y las interpre-
taciones ideológicas. No ignoro 
que nuestra sociedad sufre por las 
carencias y las marginaciones; es
toy conciente de la desigualdad 
de condiciones en que los distin
tos grupos participan en los con
cursos de selección. Pero no creo 
que suprimir las evaluaciones vaya 
a evitar las carencias y la desigual
dad de condiciones; tampoco con
sidero que el ingreso irrestricto a 
las universidades sea una solución. 
En la marginación social, la difi
cultad de un examen es el menor 
de los problemas. Los exámenes 
hacen evidentes las diferencias y 
los contrastes, pero no son su cau
sa. Eliminar los exámenes y las 
evaluaciones no solucionará los 
problemas de concentración de la 
riqueza, ni de insuficiente inver
sión en el sector social; en cam
bio, su eliminación imped irá iden
tificar y atacar problemas más sim
ples, que están en el sistema edu
cativo, que pueden resolverse pese 
a esa pobreza y esa injusta distri
bución de la riqueza. En síntesis, 
no creo que los educadores poda
mos sentirnos relevados de nues
tras responsabilidades porque te
nemos evidencias para denunciar 
la falta de eficacia de otras instan
c ias en sus correspondientes fun
ciones. Este tipo de problemas 
corresponde a otro contexto, al ca
pítulo de la selección no delibera
da de estudiantes; a la selección 
que nada tiene que ver con el ta
lento y el potencial humano por
que éstos quedan ahogados en la 
desnutrición, en la ausencia de 
todo estímulo intelectual y en 
muchas otras expres iones de la 
pobreza. Ciertamente esa es la 
selección que nad ie desea. 

__________ I V ~!~da~d~----------------------------
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EL SISTEMA DE ADMISION A LA 
UNIVERSIDAD EN LA ARGENTINA 

Victor Sigal * 

----------~==~ -===~----------

La cuestión de la admisión a la 
universidad en nuestro país se ha 
convertido, de un modo difícilmen
te explicable, en un tema exclui
do de la posibil idad de ser objeto 
de análisis y reflexión, en virtud de 
que la adopción del sistema de in
greso irrestricto o directo ha 
devenido en un dogma de carac
terísticas cuasi religiosas, con sus 
inevitables profetas y herejes. Sus 
profetas, como los de todo pensa
miento estereotipado, no admiten 
evidencias en contrario, mientras 
que los herejes son acusados in
distintamente de ser economistas 
exponentes de corrientes 
monetari stas, o soc ió logos y 
dentistas educativos relacionados 
con organismos de crédito interna
cional, o pertenecer al elitismo 
social y cultural ligado a nostalgias 
autoritarias o ranciamente aristo
crát icas. A todos ellos solamente 
quinientos años de precaria civili
zación salvan de un ineluctable 
acto de fe. 

Como es habitual en todo pensa
miento sectario, la oposición que 
se formule a cualesquiera de sus 
irreductibles principios no estaría 
basada en críticas razonadas sino 
en comportamientos y actitudes al 
servicio de fuerzas demoníacas. 

Por otra parte, la descripción del 
sistema de admisión a la universi
dad argentina p lantea un proble
ma adicional. Es relativamente fá
ci l describir un sistema pero resul-
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ta extremadamente difícil, como 
veremos más adelante, describir un 
"no sistema" cual es el caso del 
panorama en nuestro país. A pesar 
de esta dificultad empírica, cree
mos que se pueden, de todos mo
dos, puntualizar algunas caracte
rísticas básicas que permitirán des
cribir la experiencia en nuestras 
universidades. 

En primer lugar, los sistemas de 
admisión se dan aquí, como en casi 
todos los países del mundo, en el 
marco de un gran proceso de ex
pansión de la matrícula, debido 
fundamentalmente al aumento de 
las demandas sociales de educa
ción superior. 

Al respecto, vale la pena señalar 
que, en 1950, la tasa bruta de edu
cación universitaria para la cohorte 
20-24 años era del5.2%; en 1988 
era del 38.4%. Y el incremento de 
la matrícula entre los año5 1980 y 
1991, fue del 100%. 

Las razones son un iversales y co
nocidas. Dicha demanda social 
está asociada con cambios verti
ginosos en aspectos relevantes, cul
turales y técnicos, de nuestra épo
ca, en especial en la segunda mi
tad de este siglo: el crecimiento y 
la diversificación de los requeri
mientos del sector productivo, el 
proceso de universalización de la 
educación media, la feminización 
de la matrícula en general en la 
educación básica y media y, en 
particular, en la educación supe
rior universitaria, las tasas más ele
vadas de ingresos y menores de 
desocupación de los egresados del 
nivel superior en relación con el 
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resto de la población ocupada, etc. 

En segundo lugar, el sistema de 
educación superior en nuestro país 
es, de hecho, binario aunque des
ordenado y complejo. Existe un sis
tema de educación superior no uni
versitario, docente, técnico y artís
t ico, pero al mismo tiempo un con
junto de carreras cortas de simila
res características dentro de las 
universidades que dan cuenta de 
alrededor del 18% de la matrícula 
universitaria. Pero la proporción de 
alumnos en el sistema de educa
ción superior no universitario so
bre el total de la matrícula de edu
cación superior es elevada, de al
rededor del 28%, cifra que se ha
lla al nivel de los sistemas educati
vos más adelantados. 

Un panorama del universo de la 
educación superior que se consi
dera se puede observar en las ci
fras siguientes: el sistema de edu
cación superior contiene alrededor 
de 1 .300.000 alumnos, de los cua
les 355.000 (28%) están en el sis
tema no universitario y 950.000 en 
el universitario. De este total, 
812.000 se hallan en las universi
dades del Estado (87% del total de 
universitarios). Por otra parte el 
65% de los alumnos del sector no 
universitario concurren a estable
cimientos públicos y el resto a pri
vados. El foco del análisis que se 
hace aquí es el que se refiere a la 
matrícula de las universidades pú
blicas. 

En los últimos años la tasa de cre
cimiento de la matrícula no uni
versitaria es casi el doble de la 
universitaria, signo inequívoco de 
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que existe una demanda social 
importante en este sector pero 
que, a diferencia de lo que suce
de en aquellos sistemas, la edu
cación superior no universitaria 
en nuestro país, en sus tres ramas, 
especialmente la técnica, adole
ce de graves falencias tanto pe
dagógicas como de gobierno y 
gestión, y tecnológicas. Ello hace 
que no constituyan en este tiem
po una alternativa a la educación 
universitaria sufic ientemente 
atractiva como para disminuir la 
presión sobre las universidades. 

MODALIDADES DE LA 
FORMA DE ADMISIÓN 

Para comprender y poder anali- · 
zar cabalmente las características 
específicas de las modalidades de 
admisión se debe tener en cuen
ta la clasificación fundamental de 
los sistemas de admisión en ex
plícitos e implícitos. 

Los sistemas explícitos son modos 
de evaluación del capital escolar 
acumulado o de las aptitudes del 
alumno, medidos de diversas ma
neras. De modo general, algunos 
países lo hacen durante o al final 
del bachillerato (tales como Gran 
Bretaña, Francia, Alemania, Di
namarca) y otros en el momento 
del ingreso al nivel superior (Bra
sil, Chile, Méjico, Portugal). 

Se toman en cuenta las califica
ciones del nivel medio, las notas 
de exámenes tomados durante o 
al final de ese nivel, las notas de 
examen de ingreso a la universi
dad, y/o combinaciones de dife
rente tipo a las que se agregan en 
muchos casos otros tipos de eva
luación, tales como entrevistas, 
pruebas adicionales, criterios re
gionales, etc. 

Esta modalidad de admisión es trans
parente, universal y sistemática y en 
casi todos los países es de carácter 
nacional. Existen siempre criterios 
establecidos sobre el contenido y 
características de las pruebas, sobre 
su desarrollo y corrección, sobre la 
distribución, ordenación, prioridades 
y preferencias de los aspirantes, etc. 

El modo implícito o diferido es el 
modo de selección que se produce, 
durante el transcurso de los estu
dios universitarios, reteniendo 
una parte de los alumnos y ex
cluyendo una gran cantidad, pro
ceso que se refleja fundamental
mente en las tasas de deserción. 

Se debe tener en cuenta que, en 
gener.al, cuanto más abiertos son 
los sistemas de admisión, mayo
res son las tasas de deserción, 
siendo esta regularidad empírica 
aplicable al caso de la Argentina, 
que junto a Uruguay y Bolivia son 
los únicos países del mundo que 
adoptaron esta forma de admisión 
y selección. 

El modo de selección implícita es 
el más generalizado en nuestro 
país, con un mecanismo de ingre
so directo o irrestricto a la uni
versidad, mediante el cua l, para 
ser alumno regular sólo basta el 
diploma de estudios medios. Esta 
modalidad constituye un sistema 
heterogéneo, difuso y poco siste
mático mediante el cual ingresan 
a la universidad más del 85% de 
los alumnos. 

En trabajos anteriores, hemos de
tectado -siempre dentro de esta 
modalidad implícita general- al
rededor de 14 formas diferentes 
de acceder a la universidad, que 
varían no sólo entre universida
des sino .también entre facultades 
de una misma universidad y que 
se configuran mediante combina
ciones de los siguientes tipos bá
sicos: ingreso sin cursos de apo
yo; con ciclos introductorios que 
forman parte de la carrera; con 
cursos de nivelación con aproba
ción presencial sin examen; con 
cursos y exámenes no eliminato
rios pero vinculantes con el cur
sado de las carreras. Este último 
tipo incluye los casos en que las 
calificaciones se consideran un 
parcial o trabajo práctico, o en los 
que ellas afectan el cursado de las 
materias correlativas, etc. r~o vale 
la pena aquí detallar 
específicamente las innumerables 
formas que adoptan las universi
dades y en muchos casos las fa
cultades en virtud de su absoluta 
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autonomía. 
Los ciclos introductorios o de ni
velación duran desde un mes a 
varios meses, y sus contenidos 
pueden variar sensiblemente en
tre universidades y facultades. En 
el año 1994 hasta existían algu
nos casos de cursos de 
"ambientación "de dos semanas. 
Suponer que un curso de nivela
ción de semanas o pocos meses 
pueda suplir satisfactoriamente 
las deficiencias de la formación 
del nivel medio es erróneo y nie
ga a sabiendas el peso de la es
tratificación sobre el capital es
colar acumulado. 

En cuanto a las modalidades con 
pruebas de examen, con o sin 
cupo, se han incorporado en los 
últimos años en algunas universi
dades y especialmente en las ca
rreras de medicina. Tales son los 
casos de la Universidad de 
Quilmes, de la Matanza, de Cuyo, 
que constituyen experiencias 
innovadoras en la materia, que 
difieren en sus formas de 
implementación pero que en ge
neral incluyen pruebas 
aptitudinales y cognitivas. 

Se debe mencionar aquí la exis
tencia de algunos sistemas no for
males, no manifiestos, que apa
recen en algunos lugares donde 
se hace insostenible la flagrante 
contradicción entre el sistema 
impuesto de ingreso irrestricto y 
la penosa preparación de muchos 
alumnos. Tal el caso del funcio
namiento de "materias filtro", es 
decir materias del primer año de 
una carrera que se dictan con un 
alto grado de complejidad y que 
provoca una deserción masiva de 
alumnos, seleccionando de este 
modo de la peor manera posible. 

UNA COMPARACIÓN 
EN'TRE DOS SISTEMAS 

Cabe formular algunas observad~ 
nes generales refiriéndonos 
específicamente a la comparabilidad 
de los sistemas de ingreso irrestricto 
con los sistemas explícitos. 

En primer lugar, se debe insistir, des
de un punto de vista general, en que 
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los procedimientos de admisión 
directa o irrestricta, es decir los 
que hemos denominado de selec
ción implícita, constituyen, indu
dablemente, formas de selección 
y orientación. En este sentido se 
pueden considerar como alterna
tivas funcionales a los sistemas de 
admisión explícitos, pre-universi
tarios o universitarios. 

Obsérvese que en ambos tipos de 
selección, el peso del capital es
colar acumulado de los alumnos 
opera de modo similar, ya que 
este influye tanto en el momento 
de apl icar un sistema explícito en 
el ingreso como en el rendimien
to posterior de los alumnos du
rante los estudios. 

Por otra parte, no hay estudios 
sobre la capacidad pred ictiva de 
ambos sistemas en cuanto al ren
dimiento académico, en particu
lar sobre la deserción, por lo que 
no se puede juzgar sobre diferen
cias en este punto, sobre todo por
que interesan aquí más que las 
mediciones colectivas el análisis 
de los comportamientos indivi
duales. 

En la comparación entre ambos 
sistemas se debe partir del supues
to de que los proced imientos 
adoptados de selección estable
cen las condiciones mínimas de 
aptitudes y conocimientos que las 
propias universidades establecen 
para sus alumnos. En tal sentido 
se puede suponer que las diferen
cias entre los dos sistemas, bajo 
un supuesto discutible, cual es el 
de la homogeneidad en la cali
dad de la selección, se podrían 
referir a dos preguntas básicas: (a) 
¿cuántos prosiguen los estu~ios? 
y (b) ¿cuáles son las razones de la 
deserción?. 

LA CUESTIÓN DE LOS 
COSTOS RELATIVOS 

Curiosamente, las un iversidades, 
que estudian todos los campos del 
conocimiento, no se estudian a sí 
mismas. Son muy escasos los es
tudios sobre la univers idad, o so
bre aspectos específicos de ella, 
por lo que no se está en condi-
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ciones de responder a preguntas 
elementa les. Se debe tener en 
cuenta que la información básica 
cuantitativa universitaria se lleva 
en forma sistemática desde hace 
pocos años y todavía no en for
ma homogénea. 

Las serias limitaciones en los es
tudios de cohortes en las univer
sidades y la inexistencia absoluta 
de investigaciones sobre la segun
da pregunta hacen difíciles las res
puestas a ambos interrogantes. 

Sin embargo, algunas informacio
nes disponibles permiten consta
tar que la tasa de retención en el 
primer año en el sistema 
irrestricto es similar si no menor 
que la tasa de aprobación en los 
sistemas con examen. Ello impli
ca que bajo los supuestos de ho
mogeneidad de la cal idad a que 
hemos hecho referencia, ambos 
sistemas de selección son simi la
res desde un punto de vista fun
cional. Para una elección razona
da entre estas dos alternativas 
queda por analizar, entonces, las 
diferencias entre los costos rela
tivos entre ambas. 

¿Cuáles son dichos costos? De 
modo general se pueden formu
lar algunas hipótesis sin mayor 
complejidad sustantiva sobre di
ferencias· en: costos soc iales y 
psicológicos de los que desertan; 
costos de la docencia, costos ad
min istrativos y de mantenimien
to y costos en la disposición de 
espacios físicos e infraestructura. 

La consideración de los costos 
sociales y psicológicos deben te
ner en cuenta que el actual siste
ma educativo con el ingreso 
irrestricto tiene víctimas que no 
aparecen en ningún tipo de regis
tro: los alumnos que desertan. Las 
grandes ilusiones de una carrera 
profesional sin "obstáculos", abo
nadas por un bachillerato facilista 
y un ingreso directo, sin esfuer
zos aparentes, se derrumban, par
ticularmente en las carreras se
rias, en las que las dificultades 
académicas y aptitudinales no an
ticipadas son inevitables. A la vez, 
las grandes ilusiones sobre una 
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educación un iversitaria gratuita se 
desvanecen cuando los alumnos 
se enfrentan con los elevados cos
tos de oportunidad y tasas de re
torno menores que las esperadas. 

Este sistema en definitiva y de 
hecho consiste en aceptar a todo 
egresado del nivel medio inde
pendientemente de su nivel de 
preparación y dejar que la Uni
versidad lo expulse en el 80% de 
los casos ante la mirada indife
rente e inmisericordiosa de auto
ridades, docentes y dirigentes es
tudiantiles. 

Las universidades conviven, en 
consecuencia, con gravísimas ta
sas de deserción, acompañadas 
por muy elevados costos por gra-

. duado y serios problemas peda
gógicos en las carreras más masi
vas. En este sentido son como or
gan ismos enfermos, que se han 
adaptado patológicamente a su 
propia patología a punto tal que 
ni siquiera generan diagnósticos 
sobre la naturaleza del mal. En 
algunas facultades, los déficits en 
infraestructura son tan importan
tes que hay edificios que debe
rían ser clau~urados por las auto
ridades de contralor municipales 
por problemas serios de ilumina
ción y venti lación y por infrac
ciones graves a las normas más 
elementales sobres medios de sa
lida que implican riesgos enormes 
en caso de incendio. 

Sobre las tasas de deserción y de 
graduación la información cuan
titativa básica disponible permite 
estimar que la tasa de graduación 
de una cohorte ingresante es de 
alrededor del 15 al 20% aunque 
en algunos estudios específicos es 
menor. Es por ello que siendo 
bajos los gastos por alumno en las 
universidades, los costos por gra
duado son de los más altos del 
mundo. 

Desde un punto de vista acadé
mico, se debe tener en cuenta que 
el aumento de la matrícula debi
do al ingreso irrestricto no signi
fica un aumento de la cantidad 
de graduados. Basta para ello ana
lizar las curvas de crecimiento de 



ambas: la primera tiene tasas muy 
altas de crecimiento mientras que 
la segunda es sensiblemente 
achatada. La diferencia, natural
mente, se debe a la deserción. 
Entre 1985 y 1995, la matrícula 
aumentó un 40% mientras que los 
graduados solamente el 15% 

En cuanto a las causas de la enor
me deserción, es un tema que es
capa aparentemente a la preocu
pación de las autoridades univer
sitarias ya que no hay investiga
ciones al respecto en el seno de 
las universidades. 

Se podría formular otra pregunta 
elemental. ¿Qué sistema de ingre
so prefieren los alumnos de la 
universidad? Al respecto sólo se 
dispone de los resultados de la 
investigación realizada en la Uni
versidad de Mar del Plata, en la 
que más del 60% se opuso al in
greso irrestricto. Sobre este resul
tado se argumentó que los estu
diantes que ya se hallaban den
tro de la universidad respondían 
de esa manera oponiéndose a una 
futura competencia profesional , 
argumento que por un lado refle
ja una . pobre opinión sobre los 
estudiantes universitarios, pero 
que por-otro lado, se refuta en el 
hecho de que ese sesgo no existe 
desde el momento que hay una 
elevada variación interna en la 
opinión de los estudiantes según 
pertenezcan a las dife.rentes áreas 
disciplinarias. 

¿Qué sistema prefieren los docen
tes? La cuestión aquí es diferente. 
En nuestra opinión existe un do
ble discurso, el privado y el pú
bl ico. El primero parece indicar 
una oposición al sistema de in
greso irrestricto por razones que 
los docentes y las autoridades uni
versitarias conocen mejor que 
nadie en sus múltiples dis
funcionalidades. Por el contrario, 
el discurso público está constre
ñido por las caract·erísticas de la 
articulación política de los distin
tos sectores que pa1rticipan en el 
sistema de gobierno universitario, 
que establece regla1s de juego de 
las que difícilment•~ escapen sus 
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protagonistas cuando se trata este 
tema. Naturalmente, se requiere 
aquí un profundo y desapasiona
do análisis institucional sobre los 
factores que inciden en las posi
ciones de los distintos sectores de 
gobierno en la toma de decisio
nes en la universidad. 

Este punto está relacionado con 
los orígenes de la adopción del 
sistema de ingreso irrestricto. 
Como ha sucedido en otros paí
ses de Latinoamérica, los sistemas 
con examen de· ingreso y cupo 
fueron predominantes durante los 
regímenes mi litares. Con la ins
tauración de la democracia en 
nuestro país, tanto en 1973 como 
en 1983, se impuso el ingreso 
irrestricto como aspecto asocia
do al rechazo de políticas uni
versitarias inaceptables para los 
sectores democráticos, como su
cedió en varios países latinoame
ricanos. Pero mientras que en to
dos ellos se tendió luego a siste
mas mas "equi librados", la clase 
política universitaria argentina, 
con un fuerte peso de sectores 
predominantes estudiantiles, 
mantuvo el sistema. 

Por último, queda por analizar lo 
que constituye la cuestión más 
importante, es decir, la relación 
entre el sistema de ingreso 
irrestricto y la estratificación so
cial de la matrícula. 

Es importante señalar que, en 
esenc ia, la política de ingreso 
irrestricto ha tenido un origen 
ideológico basado en los princi
pios de equidad, es decir, en la 
idea de democratizar la universi
dad, al suponer que este sistema 
facilita el acceso a la educación 
superior a los jóvenes pertene
cientes a los sectores de menores 
ingresos o de ocupaciones menos 
calificadas. De hecho, todas las 
consignas políticas giran alrede
dor de este concepto aunque, 
como hemos visto, algunos 
ideólogos recurren a argumenta
ciones con otras connotaciones 
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dentro de marcos políticos e ideo
lógicos un poco más amplios. 

El ingreso irrestricto aparece, en
tonces, biunívocamente asociado 
con la democratización de la uni
versidad. De ser esto cierto, el 
efecto de 14 años de vigencia de 
este sistema debería haber lleva
do a una modificación en la com
posición social de los alumnos 
tal que se acerque a la composi
ción social de la sociedad global, 
de la sociedad en su conjunto. Ese 
sería el efecto de una completa 
democratización. 

Sin embargo, en los hechos no su
cede así. En nuestras universida
des, la tasa de participación de 
los sectores de niveles económi
co-sociales más bajos (definidos 
como compue~tos por trabajado
res especializados y sin especia
lización y capataces) oscila entre 
el14 al18% del total de los alum
nos, mientras que las tasas euro
peas, en el marco de sistemas ex
plícitos, son del 18% al 24%. 

la hipótesis de que el ingreso 
irrestricto favorece la democrati
zación se ha puesto a prueba en 
la investigación mencionada de 
la Universidad de Mar del Plata. 
En la muestra sistemática 
estratificada de los alumnos, un 
50% había ingresado con sistema 
de examen y cupo durante la dic
tadura militar (hasta 1983) y un 
50% con ingreso irrestricto (a par
tir de ese año) . El resultado de la 
medición de la composición so
cial de los dos grupos fue que no 
había diferencia entre ellos, es 
decir que la estratificación social 
de la matrícula era independien
te de la forma de ingreso, la co
rrelación entre ambas variables 
era O. Alrededor del 15 % de los 
alumnos pertenecía a los secto
res menos favorecidos. Obsérve
se en el cuadro siguiente la varia
ción cero en este estrato, indepen
dientemente de la forma en que 
habían accedido a la universidad. 
Este resultado es consistente con 
cualquier reflexión sobre la rela
ción entre estratificación y edu
cación. 



Se pueden mencionar otros casos, 
que si bien. no tienen el grado de 
confirmación de un diseño cuasi 
experimental, abonan esta con
clusión con resultados que deno
tan una regularidad empírica. En 
el Censo de la UBA de 1954, el 
18,4% de los alumnos pertenecía 
a este sector. En 1993, con diez 
años de vigencia del ingreso 
irrestricto, en el CBC, el 13.3% 
de los alumnos pertenecía a este 
sector. Como la deserción está 
asociada negativamente con la es
tratificación, se puede suponer 
que en ese año, el porcentaje era 
aún inferior para el total de la uni
versidad. 

Del mismo modo, trabajos reali
zados en la Universidad de Rosa
rio muestran que este sector daba 
cuenta del 4% en 1979 y del 6% 
en 1990. En la Universidad de 
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Salta, el porcentaje era del14.5% 
en 1989. En la Universidad del 
Comahue era del13.58 en 1992. 
Suponer que basta eliminar el in
greso a la universidad para que 
los sectores populares ingresen en 
ella, es ignorar hipótesis socioló
gicas elementales sobre la estruc
tura social. Pareciera que a mu
cha gente le resulta tan difícil 
aceptar que la forma de ingreso 
no tiene relación alguna con la 
composición social, como en al
gún momento sucedió con res
pecto a la redondez de la tierra. 

El efecto perverso del ingreso 
irrestricto es que ha eliminado del 
discurso político la cuestión de la 
equidad, ya que se considera que, 
por definición, este problema está re
suelto debido a que no existen limi

taciones al ingreso a la universidad. 

Composición social de la población estudiantil 
de la Universidad Nacional de Mar del Plata 

según año de ingreso 

Estratos Año de ingreso 

1986 1985 1984 1983 1982 1981 1980* 

Altos 12.9 15.1 10.8 11.5 9.8 9.2 9.3 

Medios 70.2 71.5 71.1 70.1 73.4 73.4 76.1 

Bajos** 14.8 13.1 16.0 17.6 16.0 16.0 15.7 

Sin 
1.4 0.3 1.6 0.7 1.1 1.1 0.0 

especificar 

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 

N expandida. (3384) (1840) (1519) (846) (605) (473) (950) 

• y años anteriores; 
•• La categoría "bajos" incluye trabajadores por cuenta propia sin capital, obre
ros calificados y no calificados. 
Fuente: Siga!, Víctor; Estudio de la Universidad Nacional de Mar del Plata. So
ciología de una universidad argentina. UNDMP, 1989 
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COMENTARIO FINAL 

En este escenario son varias las 
cuestiones que el sistema educa
tivo debe superar: a) Superar los 
estereotipos en el anál isis de la 
relación entre admisión directa y 
democracia; b) Superar la impo
sibilidad actual de un análisis ra
cional y sistemático de uno de los 
grandes problemas de la univer
sidad; e) Superar la idea de la ca
pacidad ilimitada física y didác
tica de la universidad para reci
bir alumnos, lo que implica acep
tar que la calidad de la educación 
está relacionada con las posibili
dades de impartirla; d) Recordar 
que la función de la universidad 
es brindar los servicios de forma
ción de grado, de postgrado, de 
investigación y de extensión, ex
cluyendo la de suplir las deficien
cias de la formación de nivel 
medio. Obsérvese que, por aña
didura, el ingreso irrestricto obs
taculiza en cierto modo la 
implementación de estrategias 
educativas remediales en el nivel 
medio en las que la participación 
de la universidad puede ser muy 
relevante; e) En consecuencia, 
abordar los problemas reales de 
la equidad formulando e 
implementando políticas activas, 
en el nivel medio, de mejora
miento de la calidad; en el nivel 
universitario, de establecimiento 
de cursos y procedimientos de 
selección racionales; en el nivel 
de la educación superior, desarro
llando políticas de diversificación 
de ofertas educativas que esta
blezcan nuevas alternativas a los 
egresados del nivel medio. 

A pesar de todo, y lentamente, 
hay universidades más dinámicas, 
más modernas, con nuevas con
figuraciones políticas en sus go
biernos, que han abordado la 
adopción de procedimientos de 
admisión explícitos, que hacen 
pensar que el tiempo, la raciona
lidad y el sentido común ayuda
rán a resolver este problema. 



lnfqrme de G~~ 

nuevos DICTAmenes DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 
EDUCACION SUPERIOR 

DéCimO DICTAmen 

Régimen E1pecial de Dedicación Plena 
en la/ Uniuet1idade1 nacionale/ 

En su décimo dictamen, emitido el 16 de junio de 
1998, el Consejo Nacional de Educación Superior 
se pronunció acerca de la dedicación de la planta 
docente en las universidades. A continuación, se 
comentan los puntos salientes del documento. 

El concepto de la dedicación eHciUJiua 

En primer lugar, en el dictamen se hace referencia al con
cepto de dedicación exclusiva. En este sentido, se llama la 

atención acerca de que la dedicación exclusiva no tiene las 
mismas exigencias en diferentes contextos, como la Adminis
tración Pública Nacional, el Poderes Judicial, la Comisión 

Nacional de Energía Atómica, las distintas Universidades 

Nacionales o el CONICET. 

Según se destaca, "la dedicación exclusiva se puede caracte

rizar como un sistema de compromiso personal, responsable, 

jurídico y ético por el cual todo el esfuerzo se concentra en 
una sola actividad, dedicando a ella todo el tiempo disponi

ble.". 

Es evidente -agrega el dictamen- que este compromiso se 
vuelve factible sólo cuando existe reciprocidad de obli

gaciones con el entorno institucional que lo exige. 

En este sentido, sigue el dictamen "no hay horarios que 
cumplir sino metas que alcanzar y cronogramas que respetar" 

y "más que controlar los horarios de la dedicación exclusiva, 
se empieza a recorrer el camino que conduce a alcanzar las 

metas comprometidas". 

Ventaja/ de la dedicación eHcluJiua a la Uniuer~idad 

En segundo término, se resumen algunas ventajas de la 
dedicación exclusiva: (i) la única preocupación profesional 

del agente es la función para la cual ha sido designado y no 
se plantean conflictos de intereses con la actividad privada; 

(ii) el personal se compromete más con la Universidad en 
que se desempeña¡ (iii) un profesor está siempre dispoñiole 
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para consultas de sus alumnos o dirigidos, así como de las 

autoridades y, por ende; el proceso de formación de discípu
los y de gestión institucional se lleva a cabo dentro del marco 
correcto en que esta relación debe darse. La misma observa

ción vale para la disponibilidad de los auxiliares o becarios 
ante los requerimientos de sus profesores; {iv) sólo existen 
obligaciones y cronogramas a cumplir. 

En cambio, sigue el documento, "sin dedicación exclusiva, 
los plazos de formación del personal capacitado para la 
actividad universitaria completa son muy largos, lo que toma 

la tarea muy ineficiente y -salvo excepciones en campos de 

disciplinas muy particulares- en la actualidad no se puede 

lograr una Universidad completa, capaz de crear y transmitir 

conocimientos y servir desde esta función a la sociedad en 
forma efectiva". 

Finalmente, se señala que la experiencia nacional e interna
cional indica que, salvo algunas excepciones, las tareas 
propias de la vida universitaria deben llevarse a cabo con 

dedicación exclusiva y que el contado con la realidad profe

sional en aquellas disciplinas que lo requieren, se puede 
concretar a través de acciones de transferencia que se ejecu
tan en el marco administrativo y legal de las propias universi

dades, en función de los objetivos de transferencia de cono

cimientos y resultados a la comunidad que las sostiene. 

Problem01 actuale~ de la dedicación eHCiuJiua en 101 
Unluer~ldade1 nacionalel 

Para que el compromiso asumido sea viable debe haber 

exigencias rigurosas {que no son precisamente los horarios) y 

una retribución acorde con esas exigencias. El problema 
adquiere connotaciones graves cuando el personal universi

tario pretende cumplir la función con verdadera dedica

ción exclusiva. Nadie puede negar que, para un profesor 
adecuadamente calificado, aun con el agregado del incenti

vo a los docentes-investigadores, la retribución actua l es, 

para decir lo menos, indigna. 

Este hecho hace que gradualment e se relaje el con
cepto de dedicación exclusiva, lo que "constituye un 

factor gravemente negativo en el desenvolvimiento 
de la vida universitaria" ya que "los recursos huma

nos tienen un lento proceso de formac ión y, cuando 

se abandona parc ial o tota lmente la actividad aca 
démica en ben eficio de cua lquier otra, la pérdida es 

'dad 
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irrecuperable". Así, "el personal competente y forma
do que se aleja del país, o que se incorpora a otras 
funciones, muy difícilmente regresa". Mientras tanto, 
"los que cumplen fiel y estrictamente su compromiso 
de dedicación exclusiva ven postergar indefinida
mente la justa remur;~eración a la que tendrían dere
cho, medida con relación a quienes han emigrado o 
que, de alguna forma más o menos legal, desarro
llan dos o más actividades paralelas". 

Una propucuta de tolución 

A partir de lo expuesto y ten-iendo en cuenta tanto 
las dificultades prácticas para solucionar de ralz y 
simultáneamente todos los problemas señalados, 
como la impostergable necesidad de poner en mar
cha un proceso de sinceramiento y recuperación, de 
la auténtica dedicación exclusiva, con las exigencias 
y los beneficios que le son inherentes, el Consejo 
Nacional de Educación Superior propone en su dic
tamen: 

1. Crear una figura nuevo, la Dedicación Plena a 
la función académica, que representa un compromi
so total del docente-investigador con su Universi
dad (y no con una cátedra en particular). No es 
parte de la obligación contractual adquirida por el 
docente al acceder a un cargo por concurso, sino 
una decisión personal posterior, voluntaria, que pacta 
por un plazo determinado, más o menos prolonga
do, de conformidad a las normas que se establez
can. Este compromiso implica la dedicación total a 
la función académica con los alcances definidos an
teriormente en este documento. 

2 . Esta dedicación implica el compromiso de uno 
actividad académica exclusiva en el marco de una 
única Universidad (como tarea habitual), sólo com
patible con las diversas Carreras del lnvestigod~r 
existentes en el país (dado que tienen el mismo 
ob¡etivo y se e¡ecutan en el mismo lugar de traba
¡o). El ejercicio de la función en más de una Univer
sidad deberá ser objeto de convenios de coopera
ción interuniversitarios, oficialmente formalizados. 
Conferencias, cursos cortos no permanentes como 
profesores visitantes, y otras tareas similares propias 
de la actividad académica, deberán ser permitidas 
aun en el coso en que ellas fuesen remuneradas. De 
igual forma, será lícita la percepción de honorarios 
por acciones de transferencia en actividades no con
vencionales, ejecutadas a través de los mecanismos 
organizados por la propia Universidad. Este com
promiso implico, por lo tanto, la renuncia a 
la utilización en forma privada del título pro
fesional habilitante en cualquiera otra actividad 
que no sea la llevado a cabo en el marco de la 
organización d-e la institución donde se desempeña y 
la renuncia al trabajo sistemático o permanente en 
más de urra Universidad (Nacional o Privada), con 
excepción de las cooperaciones interuniversitarias 
antes citadas . 
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3 . Este nivel de dedicación y compromiso con uno 
única Universidad se financiará mediante un Pro
grama Nacional, con un régimen similar al del in
centivo para docentes-investigadores. De conformi 
dad con el escalafón docente universitario podrían 
existir cinco categorías con los siguientes índ ices: 1, 
0.8, 0.6, 0.4 y 0.2. El va lor del índice se fijará 
teniendo en cuenta que deberá representar, para la 
categoría de Profesor Titular con Dedicación Plena, 
una suma mensual que duplique el salario actual 
del Profesor Titular con Dedicación Exclusiva com
putado con la máxima antigüedad. Este valor surge 
de considerar que, de esta forma, el salario de un 
profesor de la máxima categoría, computando este 
adicional, más el incentivo al docente-investigador 
seriamente aplicado, comenzaría a aproximarse (a 
valores constantes) al poder adquisitivo que esos 
profesores tenlan en el período 1970-1 971, que es 
considerado como el más alto de la historia re-cien
te. 

4. La reglamentación que se dicte deberá precisar 
los requisitos para acceder al régimen de lo dedica
ción plena, las exigencias inherentes a su ejercicio y 
las sanciones por la violación del compromiso ético 
mencionado en este documento, a fin de evitar que 
se desvirtúen los objetivos perseguidos. Dicha regla
mentación deberá prever que el mantenimiento de la 
dedicación plena esté sujeta periódicamente a una 
evaluación de rendimiento. 

UnDÉCimO DICTAmsn 

PASAnTÍAS DE DOCEnTES- InVESTIGADORES 
en cenTROS DE EHCElEnCIA DEl PAÍS 

En el mes de agosto de 1998 el Consejo Nacional 
de Educación Superior emitió su undécimo dicta
men en el que se refirió a pasantfas de docentes
investigadores en centros de excelencia. · 

En este dictamen, el Consejo propone una solución 
para los docentes que están preparados para realizar 
tareas de investigación y desarrollo pero no tienen opor
tunidad de iniciarse o avanzar en ellas por encontrarse 
aislados o formar parte de grupos muy reducidos. 

En estos casos, la universidad dificil mente puede afrontar el 
costo de la mlnima infraestructura requerida para hacer 
investigaciones de buena calidad y tampoco es fácil lograr el 
apoyo de los organismos de promoción científica porque 
éstos exigen antecedentes cada vez más importantes para 
otorgar subsidios. Por otra parte, pam iniciarse o progresar 
en esto actividad es imprescindible estar en contado con 
otros grupos consolidados y odivos, tanto para diseñar los 
proyectos como para intercambiar ideas y experiencias du
rante su desarrollo. 
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La propuesta apunto o crear los condiciones paro que los 
docentes universitarios que desean realizar toreos de in
vestigación y no encuentran en su propio unidad acodé
mico los condiciones necesarios puedan realizar pasantías 
periódicos en centros de excelencia de su especialidad, 
aprovechando su infraestructura y llevando o cabo pro
yectos de investigación en colaboración- con grupos de 
investigadores más experimentados. 

Se propone un Programo de okonce nacional, coordina
do y financiado por el Ministerio de Culturo y Educación 
de lo Noción, que debería definir los áreas disciplinarios 
dentro de los cuales seleccionar-o través de un concurso 
nocional- los centros de excelencia. 

ltutituciOM/ Ruczptot01 

Las Instituciones Receptoras deberán: (a) prever en su 
estructuro la función de Docente -Investigador Adscripto; 
(b) llamar a concurso nocional poro llenar los cargos de 
odscriptos que les hayan sido asignados, y seleccionar o 
los candidatos que se presenten por medio de un comité 
de investigadores propios y externos; (e) celebrar un con
troto de tres años con cado odscripto, en el que consten 
los derechos y obligaciones de ambos portes, con espe
cial referencia al plan de trabajo de investigación que 
realizará el adscripto; (d) facilitar a todos los adscriptos la 
consulta, desde sus respectivas universidades, de las ba
ses de datos, bibliotecas, hemerotecas, archivos, docu
mentación y demás elementos de que disponga la Institu
ción Receptora; (e) asesorar a los odscriptos durante el 
desarrollo de sus planes de traba jo; (~ brindarles el apo
yo necesario para que puedan aprovechar al máximo los 
períodos de pasantía en lo Institución Receptora. 

Adscriptos: Los adscriptos deberán ser docentes de uno 
universidad nocional y reunir alguno de estas condicio
nes: (o) desempeñar un cargo con dedicación exclusivo; 
o (b) desempeñar un cargo con dedicoción parcial y 
pertenecer o lo carrero de investigador del CONICET, del 
CIC o de otros instituciones similares, con lugar de traba
jo en lo propio universidad. Con su presentación al con
curso deberán acompañar un plan de trabajo de tres 
años, detallando lo porte que llevarán a cabo durante su 
pasantía en lo Institución Receptora. El tiempo de lo 
pasantía no podrá ser inferior a treinta días por cada año 
del contrato. Coda adscripto presentará anualmente ante 
la Institución Receptora un informe de avance de su tra
bajo, y, al cabo de los tres años, un informe final. 

Financiación : Los adscriptos dispondrán de un subsi
dio anual no menor de cinco mil pesos para cubrir sus 
gastos de traslado y estadía en la Institución Receptora y 
paro adquisición de material bibliográfico y otros elemen
tos relacionados con sus investigaciones, los que, al tér
mino de la pasantía, pasarán a pertenecer a la universi
dad de origen del adscripto. En la hipótesis de un Pro
grama piloto para 200 docentes-investigadores, esto sig
nifica que el presupuesto globa l ascendería aproximada
mente a $ 1.000.000 anuales. 
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Incentivos a los 
Docentes-Investigadores: 
un programa transparente 

Anté las críticas de tres profesores por el resultado del pro
ceso de categorización de docentes-investigadores que se 
lleva a cabo en el ámbito del Consejo lnteruniversitario 
Nacional, que "La Nación" recogió en su edición del 14 
de agosto, la Ministra de Cultura y Educación, Susana 
Decibe en defensa de los categorizados y de los propios 
evaluadores, realizó las siguientes aclaraciones: 

1. La categorización de que se trata es parte de la 
reformulación del Programa de Incentivos a los Docentes
Investigadores de las Universidades Nacionales, que tiene 
como objetivo estimular la actividad de investigación de 
los profesores y la actividad docente de los investigadores. 

2. La reformulación de dicho Programa, resultado de una 
amplia consulta con el sistema universitario, pretende do
tar al mismo de reglas claras y transparentes para la eva
luación de los docentes-investigadores, de los proyectos 
de investigación y de los informes consecuentes, suminis
trando pautas y criterios que aseguren la indispensable 
homogeneidad en el tratamiento. 

3. El procedimiento establecido para ello prevé que el pro
ceso de categorización quede centralmente en manos de 
los propios universitarios, a través del juicio de pares aca
démicos, como se hace en todo el mundo. La coordina
ción de ese proceso, en su primera etapa, está a cargo del 
Consejo lnteruniversitario Nacional. 

4. La transparencia del proceso queda asegurada por tres 
elementos: en primer lugar por la intervención de pares 
académicos, que dentro de cada disciplina son escogidos 
al azar de un Banco de Evaluadores, conocido pública
mente, conformado por los docente-investigadores que 
obtuvieron oportunamente la máxima categoría sin haber 
merecido cuestionamiento alguno. En segundo lugar, por 
la posibilidad que se acuerda a quienes van a ser 
categorizados, de recusar a determinados evaluadores 
cuando pudiere dudarse de la imparcialidad de su juicio. Y 
en tercer lugar, por el derecho que se les otorga de recurrir 
la categorización que les fuere asignada. 

S. La crítica surge de quienes no están de acuerdo con la 
evaluación sus pares, que les ha sido informada antes de 
tomar decisión algur.a, a fin de otorgarles la posibilidad de 
que formulen las observaciones que creyeren oportunas, 
quedándoles todavía, si el resultado definitivo les resultara 
objetable, la vía del recurso, que garantiza plenamente su 
derecho de defensa. 

Como se puede apreciar, la crítica aparece como prema
tura, toda vez que la Comisión de Categorización del Con
sejo lnteruniversitario Nacional no ha tomado decisión al
guna, e injusta, toda vez que el procedimiento es transpa
rente y otorga las más amplias garantías a todos los intere
sados. 

dad 
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Roberto Follari b 

No ha sido común en nuestro país dis
cutir el tema universitario desde la ver
tiente del conocimiento detallado de sus 
vicisitudes y sus peculiaridades funcio
nales e históricas. Un indudable aporte 
en este sentido lo constituye este recien
te libro de Emilio F. Mignone, actual 
miembro y presidente de la CONEAU 
(Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria), que se enri
quece por la larga trayectoria de su au
tor en el ámbito directivo de la educa
ción nacional. Desde ese sitial se asume 
el seguimiento detallado de la legisla
ción sobre Universidad existente en la 
Argentina, a partir de sus inicios colo
niales en Córdoba, hasta el presente re
gido por la actual Ley de Educación Su
perior. 

El estudioso de la Universidad podrá así 
advertir cómo desde sus orígenes la no
ción de autonomía estaba ya presente, 
para ser luego restringida por el centra
lismo gubernativo en la segunda mitad 
del siglo pasado. También aparece -se
guramente dando lugar a posibles con
troversias- la referencia a la Reforma de 
1918, cuyo 80 aniversario ha sido re
cientemente conmemorado: allí el autor 
señala que algunas consignas que hoy 
se adscriben a aquel movimiento (go
bierno tripartito, gratuidad de la ense
ñanza, libre ingreso) no le pertenecieron 
originalmente, e incluso que en algún 
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caso pudieron surgir de gobiernos de rai
gambre opuesta (por ejemplo, la gratuidad, 
dentro de la administración peronista 1945/ 
55, que se enfrentó con las corrientes 
reformistas de la Universidad). No por ello 
el autor deja de relevar el importante peso 
del movimiento en la democratización gra
dual y creciente de la vida universitaria na-

. cional, y su reconocida contribución inclu
so más allá de nuestras fronteras. 

Posteriormente se analiza el período del 
justicialismo entre 1945-55 -el cual apare
ce en su fuerte diferencia con el actual-, 
que proponía limitaciones a la autonomía 
en nombre de una ideología nacional de 
Estado. También se detalla los decretos/le
yes posteriores al golpe de Estado de 1955, 
y se realiza una pormenorizada disección 
de la ley que autorizara el funcionamiento 
de las Universidades privadas durante el go
bierno de Frondizi, apuntándose que ello 
se impuso en virtud de la influencia ejerci
da desde la cúpula de la Iglesia, la cual 
estaba inquieta porque se había devuelto el 
poder decisorio en las instituciones a sus 
docentes y alumnos (se había incorporado 
entonces dentro del gobierno universitario 
a los egresados, excluyendo a los no-do
centes que intervinieron durante el período 
justicia lista). 

El texto continúa detalladamente con el pe
ríodo de Onganía, durante el cual no se 
suspendía la participación estudiantil pero 
se la limitaba (por supuesto, dentro del am
biente conflictivO abierto por "la noche de 
los bastones largos'?, y con el breve perío
do del ministro Taiana durante el gobierno 
último de Juan Perón, para desembocar en 
el autodenominado Proceso de Reorgani
zación Nacional, cuya política represiva es 
denunciada sin eufemismos. 

La parte final remite a la ley sancionada en 
1995 y hoy en vigencia; se hace un cuida
doso análisis de sus estipulaciones y conse
cuencias. Esta sección mueve a polémica, 
dado las disímiles posiciones que se sostie
nen respecto de dicho instrumento legal. El 
texto sin duda merece ser considerado en 
detalle, sin el sesgo a que puede mover la 
inmediatez polftica, que a veces tiende a 
nublar el analisis específico que merece el 
ámbito de la educación superior. Texto ne-

-, 



cesario por la vasta información que pro
vee, imprescindible para consulta y con 
referencia en todos los casos a los con
textos histórico-políticos de cada mo
mento. La legislación aparece como "ele
mento" interno de las relaciones de fuer
za sociales existentes en las diferentes 
situaciones estudiadas, y se muestra 
como herramienta con una capacidad 
tal de constitución de políticas, que hace 
imprescindible tenerla en cuenta con 
más cuidado del que a menudo se le 
suele otorgar. 

Se puede coincidir o disentir con el li
bro de Mignone, con su análisis de la 
Reforma, o su consideración del pre
sente educativo nacional. Pero no se 
puede ignorar- en cambio- la estratégi
ca importancia de referirse a la cuestión 
universitaria no sólo en abstractos tér
minos político-globales, sino en concreta 
referencia a su hist<;>ria, su especifici
dad, sus peculiaridades institucionales. 
Y en tal aspecto, nos encontramos ante 
un libro que constituye un aporte docu
mentado e insoslayable. 

... -~e:~ 

univero;idad 

La Universidad .6 

El volumen recoge tres estudios sobre el 
acceso a la universidad que el Centro de 
Investigación y Documentación Educativa 
del Ministerio de Educación y Cultura de 
España elaboró durante el año 1996. 
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En el primero, un trabajo comparado sobre 
los sistemas de acceso a la universidad en 
la Unión Europea, se analizan detallada
mente los actuales sistemas de acceso a la 
universidad en cinco países: Alemania, Di
namarca, Francia, Italia y Reino Unido. Se 
detiene tanto en aquellas cuestiones referi
das al sentido y organización general de 
las pruebas, como en el estudio de sus 
condiciones concretas de realización, con 
el objetivo de conocer las respuestas adop
tadas por cada uno de los sistemas educa
tivos. 

En el segundo, un análisis de Jos resulta
dos en las pruebas de acceso a la universi
dad en España en 1995, se indagan Jos 
resultados de las pruebas españolas actua
les de acceso a la universidad realizadas 
por Jos alumnos del sistema regulado por 
la Ley· General de Educación, que deben 
además haber superado ya satisfactoriamen
te un curso de orientación universitaria 
(COU), y por los alumnos del nuevo ba
chillerato (LOGSE) anticipado. El objetivo 
es verificar el funcionamiento real de las 
pruebas a través de sus resultados y com
probar si son aceptables de acuerdo con 
Jos fines perseguidos por el examen de ac
ceso a la universidad. 

En el tercero, un estudio sobre las pruebas 
para el acceso a la universidad de junio de 
1995, se revisan los ejercicios propuestos 
para las diferentes materias y universidades 
en esa convocatoria, y se describen las ca
racterísticas técnicas y la selección muestra/ 
de los contenidos de cada una de las prue
bas con el objetivo de mostrar las similitu
des y diferencias de los exámenes propues
tos por los distintos distritos universitarios. 

Si bien los puntos de vista de los trabajos 
son muy diversos, los tres estudios se com
plementan y permiten alcanzar una visión 
integrada. del problema. A la hora de en
contrar las soluciones más adecuadas para 
el sistema de educación argentino, el libro 
proporciona de ese modo una información· 
útil para la reflexión y el debate acerca de 
la modificación de/sistema de acceso a las 
universidades. 
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lo público. Gestión de la 
administración pública. 
Antecedentes históricos sobre el 
telégrafo y su implementación 
en nuestro país. Europa 
imperatrix mundi. 
Conferencias: Cómo enfrentar 
los cambios en las 
organizaciones. Nuevos medi.os 
¿Nuevos agentes educativos?. 
Reseñas/Breves 

DEBATE ABIERTO 
Universidad Nacional de 
Cuyo · 
Nro. 15, año 6, marzo
abril1998 

Sumario: 
Editorial. 
La sociedad maestra, por Estela 
Ocaña. 
Dossier: Extensión universitaria: 
participo, ergo existo. Opinan: 
Andrea Valsagna, lván Carrasco, 
Grupo Pampay Ñan, Ernesto 
Campodónico, Sergio Manzur,· 
Ernesto Nazar, René Gotthelf. 
El futuro económico de 
Mendoza, entrevista a Aldo 
Medawar. 
EDIUNC: publicaciones 
recientes. 

publicaciones recibidas 

Revista Argentina de 
Ciencia Política 
E U DEBA 
Nro. 1, noviembre 1997 

Sumario: 
La ciencia polftica en la ciudad, 
por Natalio Botana. 
La ciencia política aplicada: la 
ingeniería politológica, por 
Gianfranco Pasquino. 
¿Racionalidad política versus 
racionalidad económica?, por 
Carlos Acuña. 
Cupos de género, leyes 
electorales y elección de 
legisladores en las Américas, 
por Mark jones. 
Los sindicatos latinoamericanos 
y las reformas del sector social: 
restricciones institucionales y 
políticas alternativas, por María 
Victoria Murillo. 
Acción estratégica y 
comportamiento colectivo: una 
revisión, por Juan Manuel Abal 
Medina (h) y Claudia Aníbal 
Iglesias. 
Gobierno y política en la era de 
lo global, por"Marcelo Villani. 

TEMAS Y PROPUESTAS 
Revista pedagógica. 
Facultad de Ciencias 
Económicas. U.B.A. 
Nro . . 14, año 7, julio 1990 

Sumario: 
Editorial. 
Contextos: La Reforma 
Universitaria. 80 años. 
Aula Universitaria: Multimedia 
y Educación. 
El FOMEC en la UBA. Entrevista 
a Silvio Kovalskys y Lucila 
Pagliai. 
La educación a distancia en el 
mundo: El ICDE. 
Opinión: el valor de la 
experiencia. Una herramienta 
para la formación de profesores. 
Novedades en la UBA. La 
Nueva Eudeba. 
Información ge~ral. 
Noticias de la FCE. . 
Libros y revistas. Agenda. Cartas 
de Lectores. Como decfamos 
ayer .. . 
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IDEA 
Revista de la Facultad de 
Ciencias· Humanas. 
Universidad Nacional de 
San Luis 
Nro. 25, año 12, febrero 
1998 

Sumario: 
Una aproximación a la 
sexualidad adolescente y a la 
prevención del SIDA. 
Acerca de los límites de una 
posible revolución científica. 
La dimensión institucional del 
médico en la especialidad de 
Nefrología. 
El mandato imposible de "un 
mundo feliz". 
Mitos y realidades en la 
sexualidad de las personas 
viejas. 
La experiencia de dolor 

· psíquico en el tratamiento 
psicoanalítico. ¿Limitación en el 
paciente adicto? 
Integración: reflexión a partir de 
experiencias realizadas en la 
ciudad de San Luis. 
Enfrentamiento del estrés. 
Síntesis de algunos resultados 
obtenidos en grupos de 
universitarios. 
Sobre estrategias de aprendizaje 
y hábitos de estudio. 
Aprendizaje: una concepción de 
lo .m.ent~l. 
Situaéión educativa de la Pcia . . 
de San Luis. El avance 
neoconservador. 
Drogadicción y psicosis. 
Formas organizativas de la 
psicología en Argentina. 
¿Qué pasa con algunas revistas 
en Buenos Aires? 



NOticias 

II CONGRESO 
NACIONAL DE 

EXTENSION DE LA 
EDUCACION 
SUPERIOR 

En la Universidad Nacional del 
Nordeste se llevó a cabo el 11 Con
greso Nacional de Extensión. 

El desarrollo del evento marcó una 
interesante continuidad respecto 
de las actividades e iniciativas en
caradas en el anterior Congreso lle
vado a cabo en la sede de la Uni
versidad NaCional de Cuyo en no
viembre de 1997. 

Este tipo de eventos es importan
te, ya que vuelcan la atención, 
tanto de los actores ligados a la 
educación superior como del con
junto de la sociedad, hacia las 
acciones de extensión, abriendo 
un espacio para reflexionar sobre 
ellas. Se concluyó que es conve
niente establecer una periodicidad 
bianual de los Congresos Nacio
nales a fin de permítir su mayor 
difusión y mejor aprovechamien
to y análisis. Este planteo será pre
sentado en el próximo Congreso 
Latinoamericano a desarrollarse 
en Costa Rica, como moción ar
gentina. 

A partir de los trabajos presenta
dos quedó claro que las líneas y 
principios fijados en las conClusio
nes dell Congreso Nacional man
tienen su vigencia y sobre ellos se 
debe continuar trabajando y pro
fundizando la discusión. 

Una importante conclusión del 
Congreso es que existe ir:'Jversióri 
en investigación en la Educación 
Superior, pero la mayoría de las 
instituciones carece, al momento 
de transmitir los resultados, de los 
mecanismos necesarios y perma
nentes para su comunicación a la 
sociedad. · 

Por otra parte, se subrayó la im
portancia de relacionarse e 
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interactuar con los nuevos esce
narios sociales, políticos y econó
micos desde la lógica académica 
de producción de conocimiento 
y desde una democratización del 
saber, preservando la autonomía. 
Lo que implica que "si se tiene en 
cuenta que la participación con 
la sociedad, que según las actua
les tendencias, toma el camino de 
la generación de recursos 
priorizando la venta de servicios 
se concluye que: las transforma
ciones sociales actuales exigen la 
conformación de equipos 
multidisciplinarios, fomentando la 
articulación entre las unidades 
académicas o departamentos se
gún corresponda". 

Se insistió en la necesidad de for
mar recursos humanos para la for
mulación y desarrollo de proyec
tos de extensión, dando la nece
saria participación a los estudian
tes. En este sentido aparece como 
promisoria la voluntad de algunas 
universidades nacionales de in
cluir la extensión dentro de los di
seños curriculares de grado. 

Por otra parte , . si bien es 
destacable la presentación de pro
yectos por iniciativa personal o de 
equipos aislados, es necesario do
tar esta iniciativa de un contexto 
más orgánico y estructurado a la 
vez que formular normativas es
pecíficas que den respuesta a la 
necesidad de una mayor planifi
cación, sistemática y continua. 

Esta normativa debería contem
plar la necesidad de 
interrelacionar las actividades de 
docencia, investigación y exten
sión, adecuando las prácticas de 
extensión a los nuevos escenarios 
sociales, políticos y económicos, 
así como profundizar la integra
ción de las funciones al interior 
de cada una de las instituciones 
permitiendo la retroalimentación 
de los procesos de enseñanza
aprendizaje. 

"Las numerosas experiencias de 
transferencia y cooperación con 
el sector público" -dicen las con
clusiones- "nos llevan a reafirmar 
el rol de las instituciones de edu-
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cación superior como consultoras 
naturales y preferenciales del Es
tado nacional, provincial y muni
cipal, tanto en temas de asisten
cia técnica como en programas 
sociales". 

Se afirmó, por último, la necesi
dad de crear y poner en funcio
namiento un Sistema Nacional de 
Extensión, que permita estructu
rar un mejor sistema · de 
financiamiento y evaluación de 
resultados. 

Seminario 
" Tendencias en la 

Gestión de las 
Universidades 

Contemporáneas" 

Con la participación de todas las 
Universidades Nacionales se lle
vó a cabo el Seminario organiza
do por el Instituto Internacional de 
Planeamiento de la Educación 
(IIPE), dependiente de la 
UNESCO, y la Secretaría de Polí
ticas Universitarias del Ministerio 
de Cultura y Educación. 

El seminario se desarrolló entre el 
26 de agosto y el 2 de septiembre 
y abordó la problemática de la 
gestión financiera y académica de 
las universidades y las condicio
nes políticas para volverla más efi
ciente. 

El contenido de las discusiones 
surgió sobre la base de conoci
mientos producidos por investiga
ciones del IIPE, y se organizó al
rededor de tres grandes temas: 

a- Panorama actual de la gestión 
financiera de las universidades; 

b-Administración del personal aca
démico de las universidades; y 

e- Indicadores de los sistemas dé 
educación superior, con especial 
referencia a la Argentina. 

Noticias ~---. 

Becas 

La Ministra Decibe entregó becas 
para cursar estudios de Maestría 
en el exterior, que ayudarán a ca
pacitar recursos humanos de apo
yo a la transformación educativa 
en todas las provincias. Fueron 
entregadas 30 becas en el marco 
del Programa de Formación y Ca
pacitación para el Sector Educa
ción (PROFOR). 

En el acto de entrega la Ministra 
destacó la importancia de la for
mación que posibilitan estas be
cas, dada la necesidad cada vez 
más apremiante de recursos hu
manos aptos para la gestión y la 
administración educativa en todo 
el país a medida que avanza el 
proceso de transformadón del sis
tema educativo. 

Por su parte, el viceministro, Dr. 
Manuel García Solá, señaló que, 
salvo de muy pocas provincias, 
hay en esta convocatoria dos be
cas por cada jurisdicción educa
tiva, y que hasta el momento ya 
se han otorgado cien becas con 
destino a esta capacitación espe
cífica. 

En cuatro convocatorias, el Minis
terio de Educación recibió más de 
2.500 solicitudes de bases y for-

. mularios, lo que demuestra el ·in
terés de nuestros graduados uni
versitarios en capacitarse en nue
vas áreas del saber, como admi
nistración y gestión educativa, 
política educativa, nuevas tecno
logías educativas, evaluación de 
la educación y otros campos del 
saber que se necesitan para apo
yar con recursos humanos espe
cializados e idóneos en todas las 
provincias la transformación de" la 
enseñanza que se halla en mar
cha. 

En la actualidad, se han otorgado. 
becas para estudiar en Gran Bre
taña, Estados Unidos de América, 
Francia, Canadá, España, Chile, 
Brasil y Mé.xico. 
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agenda 

[agenda ] 

Convenio 
de Intercam.bio 

Académico 

La Ministra Susana Decibe, y el Embajador de la 
República Federal de Alemania, Adolf von Wagner, 
suscribieron un convenio piua otorgar becas 
integrales a graduados de nuestro· país que estén 
inscriptos en un doctorado de universidades 
argentinas y que deseen realizar un proyecto de 
investigación complementario, como parte de su tesis 
de doctorado, en Alemania. 

La duración de la beca será de un año pudiéndose 
extender por un segundo año por razones 
debidamente justificadas. El Ministerio de Educación 
cofinanciará anualmente hasta diez becas, aportando 
la ¿uma mensual. de ochocientos pesos por beca· y 
pasaje aéreo de ida y vuelta. El Servicio Alemán de 
Intercambio Académico equiparará cada beca al 
monto de sus propias becas, tomando a su cargo los 
costos que demande la participación previa, de los 
becarios que Jo necesiten, en un curso intensivo de 
alemán de hasta seis meses de duración. 

Los requisitos para aspirar a estas becas son: ser 
argentino, estar inscripto en un doctorado de una 
universidad argentina, no ser mayor de 36 años, y 
presentar un plan detallado de la investigación a 
realizar bajo la supervisión de un profesor alemán. 

lNISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 
B16LIOTL:r. N/\CIONAL OE :~AESTROS 
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ftalno 935 (1 020) Cap. Fed. Rep. Argentina 

Becas 
MUTIS 

Las Becas MUTIS están destinadas a graduados 
universitarios de los pafses miembros de la 
Conferencia Iberoamericana -excepto argentinos-, 
admitidos en universidades argentinas para realizar 
estudios de Doctorados, Maestrfas y Cursos de 
Especialización. 

Las Especialidades que se han identificado y que 
serán objeto de esta Convocatoria, por cuanto se 
considera que inciden más directamente en los 
problemas del desarrollo definidos como prioritarios 
en el Documento de la Cumbre, son los siguientes: 
Agronomía; Biología Molecular y Celular; Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos; Ciencia y Tecnología 
de los Materia les; Ciencias de la Computación; 
Ciencias del Mar; Contaminación Ambiental y 
Energías Renovables; Física de la Materia 
Condensada y Ffsica de las Partículas; Flora y Fauna 
Tropical, Andina y Patagónica; Genética; Ingeniería 
Civil, Eléctrica, Electrónica e Industrial; Química 
Orgánica e Inorgánica; Recursos agroforestales; 
Tecnologías de la Conservación y Gestión de los 
Recursos Naturales; Derecho Internacional, 
Constitucional, Administrativo y Derechos Humanos; 
Economía Aplicada; Análisis Económico y Alta 
Investigación en Organización y Administración de 
Empresas; Medicina Tropical; Salud Pública y Altas 
Técnicas Quirúrgicas. 

El Gobierno Argentino abonará una mensualidad de 
ochocientos pesos ($800. -) y seguro médico 
asistencial durante el período de vigencia de la beca. 
Las Universidades argentinas concederán una 
reducción del SO % del importe de la matrícula de 
los cursos de Doctorado, Maestría y Cursos de 
Especialización. El SO % restante, deberá ser 
abonado por el becario. El pasaje aéreo ida/vuelta 
será por cuenta del interesado. 

La documentación requerida deberá ser presentada 
únicamente en las Representaciones Diplomáticas 
de la República Argentina en los países de origen 
de los solicitantes, antes del 1S de enero de 1999. 

Informes: 

Dirección Nacional de Cooperación Internacional del Ministerio 
de Cultura y Educación de la República Argentina: Pizzurno 
935 22 piso oficina 225 bis TE: 814-3789, y/o 

Dirección Nacional de Programación y Coordinación 
Institucional, SPU, Ministerio de Cultura y Educación de la 
República Argentina. Av. Sta. fe 1548 piso 13, 6: 

Dirección General de Asuntos Culturales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 
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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA 

Sta Convocatoria - Becas Externas 
PROFOR 

ciclo lectivo 1999/2000 
Maestrías en Universidades del Exterior 

para Profesionales Argentinos 

ESPECIALIDADES/ Administración y Gestión de la Educación; Política Educa
tiva; Formación Continua y Capacitación Docente; Currículum; Evaluación de la Edu
cación, Economía y Financiamiento de la Educación; Sistemas de Información Educa
tiva, Nuevas Tecnologías Educativas. 

FECHAS DE VENCIMIENTO/ Primer vencimiento: 27 de 
noviembre 1998. Corresponde a solicitudes para programas de estudios que 
se inician en marzo/ abril 1999 (Chile, México, Brasil, Nueva Zelanda, Australia, otros 
países del Hemisferio Sur). Segundo vencimiento: 14 de mayo de 
1999. Corresponde a solicitudes de beca para realizar programas de estudios que 
se inician en agosto 1 septiembre 1999 (Estados Unidos de Norteamérica, Canadá, 
Francia, Alemania, Gran Bretaña, Países Bajos, España, Portugal, Israel, México, otros). 

SOLICITAR BASES Y FORMULARIO 

POR CORRESPONDENCIA/ PROGRAMA DE FORMACION Y CAPACITA
CION PARA EL SECTOR EDUCACIÓN MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
(PROFOR) Avenida Santa Fe 1548, Piso 14, Buenos Aires (1060) , Argentina. 

Por Fax/ (1) 815-8972. 

POR CORREO ELECTRÓNICO/ 
postmaster@ profor.mcye. gov.ar 




